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•se envía directamente por correo 
República o exterior, previo pago de la- suscripción.
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‘ArL II9 — Las suscripciones ddbgr* dentro
del mes "de su vencimiento, ’ ’

de la fecha el Decreto

EL BOLETIN OFICIAL 
a cualquier parte de la .
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Decreto N9 3287 cíe enero 8 ch
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Art. 29 — Fíjase Lra el BOLETIN OFICIAL, las - 
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del presente año.
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ser controlada por los interesados a fai de poder salvar en ' 
tiempo oportuno cualquier error en que se hübiere incurrido. 
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Art 1 7? — Los batanees de las Municipalidades d© la.-

DE EJEMPLARES
do dentro del mes . . . 

Número atrasado de más de 1 mes h 
Número atrasado demás de l añc

SUSCRIPCIONES

asta I año
$ 0.40

1 .00
2 00

Suscripción mensual 
trimestral 
semestral 
amsaí

7.58
i 5,0G-
30.00 
60.00.
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39) De más de 14 y hasta 1 página . . . . . a 9 . *«. ........... a ... * . a o! . <4 . * . «a t . 
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jq las a término qne tengan’ que insertarse por dos. (2) o más días, regirá la siguiente tai

' Texto no- mayor de 12 csntímetro’i ó 300 palabras:
1Q días.

Exce
dente

Hasta
20 días

■ Exce
dente .

Haste
30 días

- X- S $
Sucesorios o testamentarios . 30.™ . T—— c.m. 40.-— 3.dhv 6(k” — m.
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Otros edictos judiciales! ............. . ..... » . - . - - L 40’™ 3,.— pm. . 70.^ cea-. ¡ 00 . / , —— LO¿
Edictos de minas . . a a , . . 6 . . . f e o # e « & e «« . ♦ u a , 80.™ 6.-— cm.

_ Licitaciones o .... c. » . . . . . . . 50^: .’4u— em. 90.— 7.— 'cm. ‘ 120.— 8— cw
* Contratos da sociedades ............................... . .60.-— - 0.20 U 120.-- .0.35 la .

palabra palabra
Balances . . . e 60.™ 5.®-=» cm. 100.™ - 8,™ cm. 140.,-— 10,— cm
Otros avisos ....... .. ......................... - 49__ ■ 3.— c?n. 80.™ 120.—“ 8.— o.

• Cada publicación por'd término kga1 sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la «urna da*. CUARENTA' PESOS A'bN 
’ (S 40. —) en los siguientes casos: solicitudes de segistroi. am pL ación es: notificaciones: • svbí?tiiueiom.& y renuncias <1* 

/iiftrca.. Además se cobrará une. -scb suplementaria de ®. 2.00 por centímetro y por columna.
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' ' DECRETOS DEL PODER
■ EJECUTIVO

DECRETO N“ 7814—G.
SALTA, Noviembre '26 do 1953.
VISTO la sanción de la Ley Nacional N? 

14.288 por la Que se prorroga y modifica la 
N? 13.581 y sus agregados, hasta el 30 de 
SeU^mfore de 1954,5 y siendo. necesario regla- 
mentar su aplicación en la jurisdicción pro- 
vinciáL •

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — La aplicación de la Ley Nacional 
^N? 13.581, con las modificaciones introducidas 
Por las leyes 13.936;,14.053; 14.178 y 14.288, 
£-e ajustará en el territorio de la Provincia 
a Ia« prescripciones del presente decreto.

- ' T «I T U L_ O — 1—

DE LA- F’UN-
OION: SOCIAL DEL DOMfflN-IO ■

Art.- %? — La denuncia. a que se refiere el 
art. 3o-— de la Ley deberá hacerse Por escrr.

: AuWWSTRAFWA
io. y recibida Que sea, el Secretario- de la Cá, 
reara d,e Alquileres, la hará asentar en- un 
Registro en el cual deberá consignarse: nombre 
y apellido del -propietario locador o sub-loca_ 
dor; ubicación y características . gen-erales d-el 
inmueble. y el alquiler 'básico -conforme las 
ley's vigentes. ’ .7

Art. 3? .— La disponibilidad de. la? unidad 
locativa deberá hacerse conpeer también me, 
diante la colocación de .un cartel en ^1 frente 
R-J eT'ieio y en lugar bien visible, Con la 
’oyenda “Se alquila”.-

Art. 4o .— La ocupación subsiguiente debe
rá ser comunicada de la misma forma a la 
Cámara de Alquileres, dentro de los trés días 

-roducidá y el Secretario mandará tdmar 
debida noto: en el Registro a que &e refiere 
el art. 2?. —

Art. 5? — En el coso- previsto por el art. 
4? de Ja Ley, eil Presidente de la Cámara m. 
timará al propietario, locador o sub locador 
Pc-i’a que dentro de las 48 horas, manifieste 
Por escrito’ que déstino pretende dar a la 
unidad locativa deshabitada. ‘ <

Arf. 6? — Si el propietario manifestare el . 
deseo de arrendar el inmueble, el presidente 
de lia. Cámara le otorgará un plazo de veinte 
■días para que proceda -a locarloá plazo1 -Que - 

vedlo podrá ser ampliado-por Resolución de la 

Cámara, previo dictamen del Asesor Letrado, 
hasta-/por diez días más, siempre que, el pe
dido d© ampliación, se fundare en motivos aten 
■dibles y fuere interpuesto dentro- de lo§ veüL 
te primeros días.

Art. 7° — Para Que se considere qué se 
ha cumplido con la obligación de locar, que el 
/propietario, locador? o subdocador ha tomado 
a 'su cargo des-d© la fecha en que hizo Su ma
nifestación de voluntad, es- preciso que el obli
gado pruebe en forma fehaciente' que una per
sona física o jurídica tiene en la unidad lo¿ 
cativa que -se hallaba deshabitada, su domici_ 
lio real; que el alquiler que abona o que se 
comibromete á abonar puede, considerarse co_ 
mo adecuado a lc&s posibilidades económicas 
•del inquilino y Que el destino dado al inmueble 
condíce con las necesidades reales del que do 
habita.

Art. 8- — Toda maniobra tendiente a crear 
una lococión ficticia será penada con la inme
diata incautación‘del inmueble, sin-perjuicio 
de las otras sancionesT qué se determinen - en 
la Ley y en el presente decreto-

Art. 9? — Si dentro déj plazo establecido en 
el art. 6? el propietario, locador o sub-locador 
no a!rr‘endare él inmudblé denunciado, ©1 Pre_ 
sidente' de Tá Cámara procederá a, Solicitar dei 
Poder Ejecutivo, ordéne la incautación a los 
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efectos previstos en el párrafo 29— del art. 49 
de la Ley. — Hasta tanto se ordene la incau
tación, el Presidente adoptará las medidas pré. 
ventivas -que estime convenientes Para asegurar 
el cumplimiento de lo determinado en el pre 
•sente artículo.

Art. 10. — Todo arriendo efectuado de ofi_ 
ció por el Presdiente de la -Cámara ajustará j 
sus condiciones a las usuales del lugar en 
que se halle ubicada la unidad locativa, no 
podiendo s-er el precio qu© se establezca in
ferior di básico, si lo hubiere, o al Que en ca„ 
so contrario deberá fijar la Cáínara de con
formidad a lo preceptuado por lo» arts. 22 a 
24 efe este decreto; ni arrendarse Por Un pe. 
ríodo mayor que él que las leyes fijen como 
término de la aplicación de la legislación de 
emergencia en materia dé locación urbana.

Art. 11. — En el supuesto que el propieta
rio manifestare su deseo de no arrendar el 
inmueble por querer proceden’ a s.u refección, 
demolición o ampliación, el Presidente de la. 
Cámara emplazará al mismo para que dentro 
del término de diez días justifique en forma 
indubitable la realidad da la obra a realizarse.

Art. 12. — Se considera que log extremos 
exigidos en el artículo anterior se han cum 
P’i'do cuando-, según los casos, se presenten 
p'anos de obras aprobadas* por 'la autoridad 
competente, presupuesto (Je gastos que deman^ 
de la refección o demolición, suscripto en le. 
gal forma por los presuntos adjudicatarios de 
la abra, proyecto de contrato Para realizar la 
misma, y todo otro recaudo que en cada caso 
particular -él Presidente estime necesario ¡pa
ra atestiguar la seriedad de la manifestación 
hecha por el propietario, locador o sub-locador.

Art. 13. — No cumpliéndose con los menclo. 
nados requisitos, el Presidente procederá a ¡ 
solicitar dél Poder Ejecutivo la incautación 

la unidad locativa a los Afectos estable
cidos en la Ley.

Art. 14. — El mismo criterio establecido 
para verificar la realidad del arriendó ss apli. 
ccrá en los casos en qu-e los propietarios, lo
cadores o su-bjlocadores, decidiesen, ocupar per 
sonalmente la unidad locativa deshabitada.

Art. 15. — rSi el propietario ofreciere el in
mueble en venta d-ebérá 'hacerlo Constar en 
su manifestación, y el Presidente le otorgará 
un plazo de d’ieZ días, para que justifique 
haber hecho público el ofrecimiento del inmu© 
bl-e, dando todas las referencias necesarias 
para <iue -quede acreditado, a juicio del Pre
siente que el inmueble s-e halla en venta.. 
Además (Jebera colocarse en el frente del in
mueble en forma bien, visible un cartel anun. 
ciando la venta.

Art. 16. — Cuancfo el propietario- no diese 
íntegro cumplimiento a . lo establecido en @¡ 
artículo anterior, dentro del plazo- que 
s-. señala deberá proceder a locarlo sin más 
trámite, en la forma y dentro del plazo fijado 
por el artículo' 6o y siguientes, sin gozar de 
ampliación de ninguna especie.

■Si se probare el cumplimiento- de Los extre. 
mos exigidos por el artículo 15, el propietaria 
tendrá un plazo de treinta (Ji-aS para dar fi
niquito a la operación de compra_v-enta, Plazo 
que solamente podrá ser ampliado en diez 

días si se comprueba la existencia de negociar 
ciónes concretas encaminadas a la enajenación 
del inmueble.

Vencido el plazo de treinta días y en su caso 
el de ampliación sin Que el propietario haya 
escriturad’o la compraventa, el Presidente de 
la Cámara procederá sin más trámite a adop
tar las medidas preventivas) y a solicitar del 
Poder Ejecutivo 'la incautación, del inmueble 
a los efectos de su arrendamiento.

Art. 17. — La Policía de la Provincia pres. 
tará su colaboración a la Cámara de Alqui
leres, informando diariamente a la misma las 
mudanzas que se realicen y del lugar a la de*, 
socupación dé viviendas.

Art- 18. — La Cámara organizará también 
un registro de solicitudes» de viviendas a los fi
ne s del art. 4°— de la Ley y a todo otro ef-ec. 
to que hubiere lugar dentro de los propósitos 
de ésta.

Atr. 19. — En el Caso previsto par el art. 
9?— de la Ley los sub-inquilinos que tomaren 
‘.a situación d>e locatarios directos quedarán 
obligados al ¡Pago de uir alquielr proporcional 
a la parte del inmueble ocupado por cada uno.

TITULO —I Ir—

PRECIO BASICO Y FIJACION DE 
VALOR LOCATIVO

Art. 20. — En los casos Contemplados por e] 
artículo 8o— de la Ley, deberá precederse en 
la forma Que a continuación se indica: 
1*?.— Cuaná’o ocurriere el fallecimiento del lo__ 

catarlo, la prórroga beneficiará en ¡pri
mer lugar al cónyuge si lo hubiere, lúe. 
go al pariente en grado más cercano 
con capacidad civil para suscribir váli
damente un contrato de locación. Se en
tenderá que en igualdad de -grado de pa 
rentesco los ascendientes serán preferí4 
dos a los descendientes, y ambos a los 

Colaterales-
2?.— En caso que la unidad locativa quedase 

disponible por desocupación voluntaria 
y definitiva del locatario, éste queaa 
facultado -para señalar el familiar. civil
mente capaz que habrá de sustituirle en 
la locación.

3?.— Cuando se trate de inmuebles .con desti. 
no diferente al dé vivienda familiar, se 

* entenderá Que son sucesores legales aqué 
líos que declaru(JO's tales por autoridad 
judicial Competente, continúen con el gi
ro del negocio. Hasta que no se dicte 
auto de (Jeclaratoria de herederos en el 
juicio sucesorio del causante, la Ioca_ 
ción seguirá a nombre de la sucesión, 
respondiendo por ellas los der©cho_ha 
bientes.

Para los casos contempladas en los incisos 
l? y 2‘°, la persona que pretenda gozar del be
neficio de la prórroga, deberá probar haber 
tenido en la unidad locativa <Je que se trata 
su -domicilio real durante lós seis meses an
teriores a & fecha de la causa que provoca 
la transferencia de la locación. Se admitirá 
toda clase de pruebas pero no será suficiente 
la sola prueba testimonial.

Art. 21, — Conforme lo previsto en loSi ar_ 
tículos. 10 y 13 de la Ley, el precio de loca

ción fíferá el ibremént© convenido entre las 
partes par contrato escrito, siempre que’

1?.— Permita al propietario atender con el 
mismo el pago >(Je los impuestos y tasas 
que gravan el inmueble. •’

2°.— Nq proporcione al propietario una renta.
anual superior al seis por ciento (6%). 
de la tasación fiscal Cuando se trate de 
inmuebles habilitados con anterioridad
al 19 dé enero dé 1950; o superior al 
siete Por ciento (7%) de la misma 
sación, en caso de inmuebles nuevos q

refeccionados y habilitados con poste- 
rioridad a la fecha indicada, y antes 
deI 31 ic é diciembre de 1953,

Deberá considerarse como propiedades rej‘ 
feccionadas acuellas en que por tal concepto 
s-e invierta una suma no inferior al 20% de 
la valuación, fiscal vigente a la fecha en que 
la refección sé efectqa.

o no estuviese encuadrado den-Si el contra!
tro d’e las disposiciones del presenté artículo, 
[a Cámara no 
diare solicitud
?.l precio de la
mas de los artículos 23 y siguientes.

registrará el mismo, y si .me_ 
de parte interesada reajustará 
locación, dé acuerdo a lees aor-

Art. 22. — Cuando no exista Contrato escri. 
to de locación ia Cámara procederá a fijar 
3l valor locatfr 
a las dWosici

o de los inmuebles de acuerdo 
mes de los artículos, siguientes.

Art. 23. — Se determinará ef monto de los 
impuestos y • 

• 2 on exclusión 
ore la última 
carácter genér 

asas Que graven el inmueble 
de las hipotéicas-, calculados so- 

. valuación fiscal realizada con 
•al.

Art. 24. — Sobre la suma que resulte de la
aplicación del artículo anterior se reconocerá
Fa renta a ccl-cularse en la forma que a Con
tinuación se indica aplicando los porcentajes 
sobre el valor fiscal de la unidad locativa.

i)

■»

Del 0 al 3% para inmuebles destinados a 
vívenlas, o a comercios- é industrias cuyo 
capital no supere los $ 20.000.—

Del 3 al 6% para inmuebles- destinados Q
comercios s industrias cuyo capital supére
el límite expreso-do;

La fijación del valor locativo de inmuebles
que no sean utilizados Para viviendas, co
mercios é industrias, será determinado- en 
la forma establecida en el inciso anterior.

Determinada la renta anual bruta en base 

a lo dispuesto 
(‘edtentes, s.e -e 
:.5% -en concej 
del edificio-

en el artículo 23 é incisos pre_ 
gregará Sobre el monto, un 
tos de gastos de conservación

i parte de la cantidad así ohLa duodécim
1 enida, será igual al alquiler mensual básico 
que deberá ab mar el locatario.

Art.
<Lue se 
1ro de 
Mecen,

kira determinar la renta neta

tes Que en el mismo se esta.

y el inquilino- Por la otra, for. 
ación jurada d-e bienes, ante el

25, —
reconoce en el artículo anterior, y den
los lím
el propietario, locad’or o subjocador, 

úor una parte 
acularán deciar
Presidente de la Cámara, y éste tomará en 
cuenta.la solvencia de ambas partes Po:ra esta 
Mecer el monto dé aquélla.
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' . Ari.v26..--Queda exceptuada de las. normas
. -est.abjeci>dgs en los artículos anteriores-, la 

• ' . locación de viviendas de carácter precario a 
í. * las* guales-se Te aplicarán■ las siguíéñt’es (fc.

(Posiciones ¿e fondo' y forma:
Art. 27. — Fíjase ’ entró 1 y 5'peéós (uno 

_ . .-y cinco PeSQs moneda nacional) mensuales, 
. vi Precio Que -.deberá dbongrse^Por Xa locación 

de. ‘terrenos baldíos con Construcción de ca
rácter precario o sin ella, y destinado a vi
vienda .familiar, en todo el territorio 'de la 
Provincia. .

Art. 28. — Para-la fijación del valor locativo 
da. Cámara de Alquileres o sus Delegaciones,

- proceá’erá.n en forma Sumaria y sus decisio
nes serán inapelables. • - -•

. ’ Art. 29. — La Municipalidad de la Ciudad 
d,g Salta y los Municipios de Campaña, pro. 
cederán por conducto de sug organismos com- 
petantes, a inspeccionar las construcciones pro 
varías comprendidas en el présente decreto, 
emplazando a los propietarios d.e aquéllos Qm 

. tío tengan las mínimas condiciones exigidas 
Por las reglamentaciones vigentes, a que pro.

- cedan a su refección, aplicando en cada, caso, 
.l l'ás respectivas ordenanzas d,e construcción.

A T ! T U L O -1 i I-

CONTRATO’S Y CONVENIOS

. -Apt. 30. — A partir de la fecha de la Pubh- 
\ pación del presente decreto todo contrato de 

locación de inmuebles urbanos d?ebe<rá formu. 
te ferse Por escrito y d8 acuerdo a las bases 

generales que establecerá, de Conformidad con 
l'a- Ley y .este Decreto, la Cámara de Alqui
leres, y registrarse dentro de los diez días 
de la fecha de su otorgamiento en la Secreta.

• ría óel Cuerpo, bajo pena d!e multa.
Art. 31. — A log fines del artículo anterior 

la Cámara procederá por Secretaría a abr;?
- un registro de contratos de locaciones urba

nas.
. Art. 32. — Los convenios que prevé el 

artículo 11*? d’e la Ley deberá formularse por 
escrito y someterse a consideración de la 

p. . - .Cámara de Alquileres, aportándose con ca. 
te - . lácter de declaración jurada los antecedan- 
-'z' - te3 que ésta solicite.

Contratándose sobre viviendas, será condi.
. clon indispensable la ocupación previa por 

el locatario a título de tal.
- \ Si el Cuenpó estimare que las contrapres 

¿ - raciones o mejoras pactadas no justifican las
demás condiciones del contrato, convocará o 

r - 'Ls Partes a conciliación y en caso de no 
jmediajr avenimii&n/to; i*echazará el epntrate 

_ 'jándoles a conocer el alquiler que objetiva. 
-. / • mente corresponda, sin que ello impliqm pro

- .-Mirlamiento ‘ acerca del carácter invocado 
"i por aquéllas.

'Deberá comunicarse a la Cámara toda 
modificación, transferencia o cesión operada 
íreF/p-neto do los convenios celebrados- de acu-er 

\ ’ do con--el art. 11 de la Ley.
' - Art. -33. — Toda falsedad u ocultación dn 

la- presentación tendiente a la aprobación de 
los Convenios de que. trata el artículo anterior 
constituirá infracción penada con la sanción 
del art. 36?— de la -Ley. -

- ~ Art 34- — En el caso-de - disconformidad
que contempla -el art. 12— de ]a- Ley ¿erres. 

I pende a la Cámara determinar sí el valor de 

venta q cesión -de uso de Jos muebles ¡es pro* 
Pqrcionail a su valor regí d’é acuerdo a la ta. 
sación que practique la misma. .

^^35. — Todo propietario- de inmueble 
queda obligad^ á •'mantener ¿el mismo •en idén
ticas condiciones “de íhabttabitídad én que se j 
éúcoñtrabá al -tiempo'ds 1 celebrarse &1 contra ¡ 
fo de Tocación, quedando a su cargó-la repa_; 
rácW'dé- tod’o dCférroro que" tuviere su ori
gen en factores, ajenos a la Voluntad del in. 
quilino y|o debidos al normal us o- del inmue
ble! ’ ? !

A-Ios - fines- -previstos ptecédént emente, que 
dq afectada en forma exclusiva l_a súma Que 
por el-“artículo 24-sé decilará’-incorporada • al 
ipr-ecio básico- dé la locWciów en concepto de- 
gastos dé conservación - del edificio. ¡

TITULO —I V—

SERVICIO COMPLEMENTARIO

Art. 3te — Entiéndese que en los- términos 
“r-rvicios complementarios de la locación'’ 
empleados por ©1 Art. 14 de la Ley, queda 
Comprendida cualquier comodidad o acceso
rios de la locación.

La Cámara podrá establecer límites- míni
mos de prestación o modificación dé esos ser. 
vicios Complementarios, c-o m o así también 
Vs reducciones de alquileres a que tengan 
derecho los locatarios por supresión o resfrie, 
ción de los mismos sin perjuicio de las penali
dades a qué hubiere lugar.

T 1 T U (L ¡O —V—

DESALOJO E INCAUTACION Y REGISTRO
DE VIVIENDAS

Art. 37? — Conocida por denuncia o por 
cualquier otro medio la situación prevista por 
el artículo 24° de la Ley; y sin perjuicio de 
’cs sanciones a que se refieren los artículos 
25 y 36 de la misma, el Presidente de la Cá_ 
niara recabará fiel Poder Ejecutivo la orden 
L incautación provisional del inmueble has
ta tamo el Juez competente dicte sentencia 
< n enjuicio de desalojo que la Ley autoriza, 
-.i los intcesados fueren negüig-énteé en ur
gir el trámite del correspondiente'" proceso ci 
vi1, el Presidente o la persono que éste de- 
-’gne tendrá personaría suficiente para solí, 
cú-ar al Tribunal las medidas procesales con
ducentes a obtener un pronunciamiento que 
n^rmita la rápida y normal utilización dé la 

. unidad’ locativa-
Art. 38? — Los jueces al requerir a la Cá_ 

mam d' Alquileres el informe que» dispone el 
artículo 26 primer párrafo de la Ley, esta
blecerán los Puntos que juzguen
para hacer la mejor apreciación de las nece
sidades de las partes Sobr© los que deberá 
expedirse e1 referido organismo.

En los juicios de desalojo- que autoriza el se- 
gnndo párrafo1 del mismo artículo, ©1 juez en 
ningún caso ordenará el desahucio mientras él 
actor no haya ofrecido al demandado vivienda 
en Tas condiciones que determina dicha dis_ 

.posición.
La Cámara- abrirá un registro especial en 

e¡l cual podrán inscribirse los propietarios é 
inquilinos que se encuentren ©n el suipuesto 
deí segundo párrafo del -artículo .26 de la Ley, a

tin de facilita^ g los primeros -el-epmplimten-- 
•to de Iq referida disposición, y a.los segundos,' 
ejercer el, derecho. d-e preferencia qu® le coa_ . 
fiere el último- párrafo del mencionado- -artí
culo. . • . ■ •.

Art. 39? — A los fines que se haga efecjiya 
la preferencia a qué se refiere eí último pá., 
fra.fó dél art. 2:6 d© la Ley, -el inqüitoo ó sute' 
inquilino dés-alojado- deberá presentar a la Cá 
marcr él • testimonio dé Icr'Senteríéia que ha Or
denado -el-desalojo-; pudiéndo'Áhcérse esta pre 
sentación aún ántes-; que-se Haga 'efectivo él 
lanzamiento:

• Art 40? — Los jueces al 'Comunicar -a Ta Cá 
mára l’á Sentencia de desalojó, de acuerdo cen
ias pr-escTipciónés del árt. "45 de la Ley, :coi¿ó 
así también los- lanzamientos decretados, -es
pecificarán: y
a): Nomibre de la¿ partes; b) ubicación del 

inmueble; c) causales del desalojo- 
En los casos de juicios por construc

ción o refección.
a) Número y características de las unidades • 

locativas qu© se refeccionen o- -demuelen;
b) Número y características de las unidades 

locativas que han de construirse o refec. 
clonarse.

rr b t u l o —v i—

DE T^A CAMARA D'É ALQUILERES DE LA 
PROVINCIA

Art. 4110 — La Cámara de Alquileres de h 
Provincia estará integrada Por un Presidente 
y cuatro Vocales designados por el Poder Eje 
cutivo los que actuarán con la asistencia d© 
un Letrado del Cuerpo de' Abogados del Es
tado, un Secretario y -el Personal' de inspec, 
ción y administrativo que le asigne la corres 
Pendiente ley de presupuesto.

Art. 42 — De los cuatro vocales, dos repre
sentarán a los inquilinos y dos a los propie
tarios ,de inmuebles, y cada uno de ellos ge. 
rán designados a propuesta en terna d-e las 
entidades que en la Provincia los agrupen.

T I T ’U L -O —V M—

FACULTADES DEL PRESIDENTE DE LA 
CAMARA DE ALQUILERES

Art. 43° — Corresponde al Presidente de la 
Cámara de Alquileres:

a) La Dirección d’el Cuerpo y su organización 
administrativa;

b) Presidir las sesiones d© la Cama i a la
forana y con la -extensión de facultades 
que determino su reglamentación ínter- 1 
na;

c) Mantener las relaciones entre el Cuerpo 
y las- demás autoridades provinciales;

d) Toda otra función que por este decrete 
se-le asigne o que sea conducente al ñor. 
mal desempeño d-e las funciones Que por 
la Ley. o el presépte decreto se atribuye 
a la Cámara de Alquileres;

e) Solicitar de los Ju-eceS y Tribunales ac ' 
tuacíones judiciales o sus- testimonios.

Art. 44? — El Presidente de la Cámara ^ 
miembro qu-e reglamentgriaimeiite ló reempte. 
Ce Podrá ordenar comparendos y ejercer f-o/ , ’
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dos los recursos que aseguren, el cumplimien 
to dé lá Ley y de la presente reglamentación.

FACULTADES DE LA H. CAMARA DE

Aft. 45? — Corresponde a la Cámara de AL 
quileres, como Cuerpo colegiado:
a) Resolvei’ situaciones emergentes de mo

dalidades especiales d© las locaciones;
Fijar ©1 valor locativo de los inmuebles 
en las condiciones previstas Por la Ley y 
el presante decreto;

<0

d)

e)

f)

g)

Establecer, no obstante Cualquier forma 
simulada o aparente, la verdadera natú 
raleza de los contratos y de los actos lle_ 
vados ó conocimiento, siempre que no hu
biera contienda judicial previa;

•Tomar vista de los asuntos que Se hallan 
en trámite en las
Cámara; ,

distintas oficinas de ¡a

de oposición la insta, 
elementos qu® hagan a

Resolver en caso 
Lición de nuevos 
la necesidad o comodidad del inquilino, 
siempre Que no se perjudique el edificio ' 
y que la erogación corra por Cuenta ex- 
elusiva -del locatario;
Considerar los proyectos, memoria^ é intt . 
formes qu® W mandato de I®

por propia iniciativa dé la Prest, 
deban ser elevados al Poder Eje- -

dad o 
dencia 
tivo;

Dictar Tas disposiciones que 
sariás Para él ■éjercicio de 
des, como así mismo, dictar 
to Interno dél Organismo.

juzgué nece.. 
estas faculta 
el Reglamen,

Vocales de laArt. 46. — Corresponde a los
Cámara como funcionarios individuales, velar 
p¿r el estricto cumplimiento de las leyes y 
decretos que se hallen o se hallaren en vi 
gencia eh materia de locación; colaborando 
con el Presidente en lás tareas de contralor 
que Aste funcionario les ¿signe y en las que re„ 
glam-entariomeiite pudieren corresponderles.

Art. 47. — El Letrado Cuerpo de Abo
gados del Estado debe prestar su asesora„ 
miento jurídico toda vez que le sea requerido 
Por la Cámara o por su Presidente’, debiendo 
participar en las sesiones de la 
vc-z pero sin Voto-

Cámara con

Cámara ten
ia reglamen„

Art. 48. — El Secretario de la 
drá las funciones Que le asigna 
faetón interna, debiendo asistir a las sesiones 
fde la Cámara de cuyas deliberaciones labrará 
acta que refrendará con su firma,

DELEGADOS DE LA H. CAMARA DE ALQUI_
LERES EN EL INTERIOR DE LA’ PROVINCIA

Art. 49. — En las ciudades y pueblos de 
campaña,• los in¿encientes municipales tendrán 
las miomas atribuciones qu^ por este decreto 
se otorgan al Presidente de la Cámara, y sus 
decisiones serán recurribles por vía de apela
ción ante la Cámara de 'Alquileres dé la Pro. 
-vincia.

Art, 50, — El procedimiento ante la Cámara 
de Alquileres se ajustará a las normas de los 
artículos siguientes. Debiendo tenerse en cuen 
ta que el mismo será impulsado de oficio, los 
términos serán perentorios é improrrogables, 
computándose únicamente los días hábiles.

Art. 51. — Impuésto un pedido d© reajuste 
del valor locativo, se notificará de él a Ja par
te contraria quién ¡deberá contestarlo dentro 
de los seis días siguientes a 
bajo apercibimiento de que la 
rá sin oírla.

la notificación 
Cámara decidí,

]a contestaciónArt, 52. — Con el pedido y
ambas partes deberán acompañar declaración 
jurada ¿Je sus bienes.

Art. 53. — A los efectos del reajuste del va
lor locativo, el Presidente de la Cámara re. 
cabapá de la Dirección General de Inmuebles 
los antecedentes que juzgue necesarios para 
establecer las características del inmueble, su 
valuación fiscal y demás condiciones determi
nantes d© su valor locativo, debiendo expe. 
¿irse dicha Repartición dentro del plazo de 
•11 ez días. Al mismo tiempo ordenará una ins
pección, ocular que se practicará por la perso. 
££• ¿2a íaiétónario designé.

Art. 54. Vencido el plazo del- Art. 51 y 
remitidos los antecedentes del caso, la Cámara 
mediante resolución fundada en la cual se 
hará siempre mérito de la opinión del Asesor 
Letrado aceptándola o rechazándola, détermi-1' 
nará el valor locativo del inmueble conforme 
las prescripciones del presente decreto-

Los efectos de la Resolución tendrán re. 
trQactividad a la fecha de interposición de ¡a ‘ 
demanda.

Art. 55. — Las transgresiones a la Ley 13581 
prorrogada por la N? 14.288 y al presente de? 
creto Reglamentario, serán denunciábles ante J 
la Camara de Alquileres o ante los Intendentes 
Municipales de campaña s®gún la ubicación 
del inmueble.

Art. 56. — Las denuncias podrán haoers« 
verbalmente o por escrito. No se considerarán 
las anónimas.

No sabiendo firmar el denunciante, se ad
mitirá la firma o ruego o la impresión digital 
consignada ante el funcionario que reciba la 
denuncia qmén deberá efectuar la correspon
diente certificación.

En las denuncias verbales se redactará un 
acta en la qu^ se hará constar detalladamen_ 
te la exposición del denunciante y su firma.

Art. 57. — Todo denunciante deberá docu 
mentar su identidad. Podrá suplirse la docu. 
mentación mediante declaración de dos tes
tigos o por conocimiento o responsabilidad del 
funcionario que reciba la denuncia.

Art. 58. — Estimando 1_os Intendentes Mu
nicipales dé campaña que la denuncia que le.1 partes que dentro del quinto día hábil subsi. - 
presentaren es de importancia la pondrá en 1 guíente deberán sostener el recurso por ante 
conocimiento del Presidetne de la Cámara me
diante carta certificada dentro de las 48 ho_;
rs.s de recibida y áste ordenará la confección 
del sumario, si así lo estime Pertinente.

Art. 59. —■ Admitida uña denuncia el Pre
sidente de la Cámara dispondrá la inmediata

instrucción -del 
•té ése función 
designe-

Art. 6Ü. — A 
rá en : el momento-dé comparecer, las Causas 
'.del sumario qu< 
claración regilí 
Procedimientos 
vincia.

Arf. 61. — Se admitirán como pruebas ias 
reconocidas por las leyes procesales de la Pxo\ 
qncia-o

Los testigos 
depondrán baje

El instructor tendrá la obligación de praq 
ticar todas las 
t as Por el den 
Iire Que ellas fueran pertinentes.

Art. 62. — I 
crán hacerse p 
serán diligenciadas Por la Policía de la Pro_ 
fineta.

En la citació 
ciencia, la transgresión que se imputa y el 
c percibimiento 
ofreciendo la ptueba correspondiente que de, 
l erá producir 
c -e cinco días, 
Iqs hechos afirmados en lq denuncia.

Art. 63. — Pj

sumario, el cual estará a carga 
ario o dé aquél a quién éste 

los imputados ;se les- comunica;

e se les instruye. Paja gu de
án las normas- del Código- ’dJe- 
en ¡materia criminal de la Pro~

y peritos llamados- a declarar 
-juramento dé decir verdad. '•

t diligencias Probatorias ofr®cr 
mcianté o el denunciado. siemtt 

as citaciones al imputado, po- 
Dr telegrama o por cédula qus

n sé fijará la fecha de 4a a ir 

de que deberá Concurrir a ¿lias

dentro del término perentorio 
so pena de tener ’pór ciertos

‘oduicida la (prueba el instructoi
c.ictará, resolución, cerrando. ?el sumario y a 
c ontinuación consignará una síntesis de los he
chos y determinará fundadamente, si las im_ 
T utaciónes se encuentran o nó probadas.

puesto el stmario a consideración de Ia 
Presidencia, ésta podrá dicta? las dhedidká 
lara mejor prc 
.c entro del tere
Ción de la Cámara quién resolverá dentro de 
Ls cinco días

veer que estimare oportuno, v 
sr día será puesto a Considera- .

subsiguientes.

Art. 64. — L
f racionarios inspectores sOrán consignadas en. 
cetas, entregan
la, misma.

as infracciones verificadas por-

dose aF infractor una CoPi-á de

En las actas 
lutado y la tr< 
¡Serán tenidos 
prueba de la fa 
4 cargo del im¡]

deberá individualizarse al Jm. 
msgreSión que se lé atribuye, 
por instrumento público y la 
Lsedad de su contenido correrá 
mtado.

Art. 65. — El incumplimiento de -las resolu- 
para o (Jé la Presidencia, cuan 
e carácter Punitivo, serán san.

' < iones de la Cám;
•¿o no fueren d
icionado con multas hasta de $ 2.000.— %. 

í Para las transgresiones de la Ley de loccr . 
: clones urbanas y del presente decreto, cuando
i o existan sanciones expresas, podrá aplicarse 
una multa hasta de $ 2,000.— %

Art. 66. — L
■Cámara de Al:

i cel tercer día (
¡ Ministerio de Ge

I ’ública, con eX(
i Sor los artículo

Concedida la

oda resolución definitiva .de 1-a 
juileres será apelable dentro 
de su notificación por ante el 
obierno, Justicia é Instrucción 
cepción de los casos previstos 
5 26 a 29 del presente decreto, 
apelación, s© hará saber a las

serán perentorios -e improrro.

el Ministerio, so pena de resolverse la cuestión 
sin oírlas. — Los términos fijados en el pre
sente articuló
g'ables. — El M misterio de Gobierno resolverá 
en definitiva, previo dictamen del Fiscal de 
I Isfado.
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Art. 67. — Da jurisprudencia administrativa 
sentada por el Ministerio de Gobierno, Justi
cia é Instrudción Pública, será obligatoria pa. 
Ta la Cámara (Je Alquileres.

; Art.- 68. —■ Das tramitaciones en la Cámara 
ds Alquileres, se harán en papel simple y sin ' 
previo pago de impuesto alguno.

Das actuaciones ante el Ministerio. de Go
bierno se harán, en Sellado de Ley.

Art. 69. — Deróg-anse ¡as disposiciones de 
las Decretos Nbs. 2458|50, 2101,-52, 2489,52, 
.4549|53-y 6870,53.

Art. 70. — Comuniqúese, publiques©, insér. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

'Nombre y Apellido S®c. Frac, Pare. Partida Sup. Valor

Antonio Paz B II Ib 27497 444.65 $ 2.223.25-
Carlos A. López B II le 27428 441.65 " 2.208.25
Julián E. Trueco B II la 26993 4444.06 " 2.220.30;

Art. 3“? — Comuniqúese, publíquese, insérte se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAN o
- Florentm Torres

Es copia-

Santiago Félix Alonso Herrero
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

: RICARDO X DURAN»
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa .

jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 7801—E.
Salta. Noviembre 25 de 1953.

. Expediente N° 5604|T,953.
Visto feste expediente por el que el H., Tribu

nal de Tasaciones de la Provincia eleva a con. 
sideración y aprobación del Poder Ejecutivo el 
Acta N9 25, dictada por el mismo en reunión de 
fecha 23 de octubre del Corriente año;

Por ello,

O Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Apruébase, en todas sus partes, el 
Acta N° 25 dictada por el ,H. Tribunal de Ta
saciones de la Provincia en reunión de fecha 
23 de octubre del Corriente año.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Florentín Torres ,

Es copia.
Santiago Félix .Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N° 7802—E.
Salta, Noviembre 25 de 1953.
Expediente N° 5485,1,953.
Visto las solicitudes presentadas por los seño 

res Antonio Paz, Carlos A. López y Julián E. 
Trueco, por las cuales pidfen se les adjudique 
una parcela de terreno en esta ciudad, con d®s_ 
tino al emplazamiento de sus viviendas propias; 
y CONSIDERANDO:

Que por decreto N9 5591 —E de fecha 16 de 
Junio del corriente año, se reglamentoi y adju
dican una serie de parcelas ubicadas en los te_ 
rr^nos fiscales de esta ciudad;

• Que dentro, de los mismos existen disponibles 
las. parcelas 1 b, 1 c y 1 a de la Sección B— 
Fracción II;

- Po? ello,
-El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:
‘ Art. Io — Inclúyes© dentro de las disposicio 

nfes del decreto N9 55'91—E—1953 y dispónese 
las ventas en adjudicación directa de conformi
dad a lo establecido por Ley N9 1138 de fecha 
27 de agosto -dfe 195J, de las parcelas ubicadas 
en la Sfección B— Fracción II— NrOs. Ib, 1c y - 
la. :

Art ~’2° — Adjudícense las parcelas individuali f 
zadas por el artículo anterior de acuerdo al si_ ' 
guíente detall®: j

DECRETO N° 7803—E. .
Salta, Noviembre 25 de 1'953.
Expediente N° 5623|C, 1953.
Visto ©ste expediente por el que la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, el®va 
¡Para su aprobación Resolución N9 5043—J—? 

(Acta N° 118), dictada por el H, Consejo de la 
misma fen fecha 16 de noviembre del año en 
curso; z

por ello,

El Gobernador de la Provincia 
.DECRETA:

Art. 19 .— Apruébase la Resolución N9 5043 
—-J— (Acta N° 118), dictada por la H. Junta 
de Administración de la 'Caja de Jubilaciones 
y Pensiones en fecha 16 de noviembre dfel año 
en curso, cuyo texto es el siguiente:

"Visto el Convfenio Celebrado entre la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
Salta, representada por el Presidente Administra 
dor Doctor Miguel Angel Arias Figueroa y la pro 
pietaria de las fincas "LOS ALAMOS", “BUEN RE 
TIRO" y '‘EL ENCON o ANCON", señora María 
Elena Costas de Patrón Costas, y resultando el 
mismo en sus términos, conveniente para los in
tereses de la Institución;

'LA FI. JUNTA DE ADMINISTRACION DE LA 
CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA 
PROVINCIA DE SALTA: RESUELVE:

'‘Artículo Io — Apruébasfe en todas sus par
tes el convenio celebrado entre la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia de Sal
ta, representado: por el Presidente Administra
dor, Dr. MIGUEL ANGEL ARI^S FIGUEROA y 
la propietaria de las fincas denominadas "LOS 
ALAMOS", “BUEN RETIRO" y "EL ENCON o 
ANCON", señora MARIA ELENA COSTAS DE 
PATRON COSTAS".

Art. 2o — Inscríbase en el Registrar d.e Resolu 
c;on®s de la H. Junta de Administración y 
felévese al Poder Ejecutivo por intermedio d®l 
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas, a lo© efectos pertinentes".

Art. 29 — A continuación transcríbese el con
venio a que alude la resolución cuya aproba
ción si© dispone por el artículo anterior, que di
ce:

"En la ciudad d® Salta, capital de la Pro
vincia del mismo nombre, República Argentina, 
a los doce días del mes de noviembre del año 
mil novecientos cincuenta- y tres, entre la se
ñora MARIA ELENA COSTAS DE PATRON COS 
TAS con domicilio en calle 20 de febrero N9 
93 de esta ciudad y la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, se conviene celebras 
el siguiente: CONVENIO':

"19) — La Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de - la provincia., parcelará fen -remate público 

las fincas “LOS ALAMOS", "BUEN RETIRO" y 
“EL ENCON o ANCON", cuya individualización 
y demás características son las siguientes:

"FINCA EL ENCON O ANCON, ubicada en 
el Departamento de Rosario de Lerma: Superfi- 
cife: 1.728 hectáreas 3160 metros 2. Limita: Nor
te; con la finca Las Costas de propiedad del 
Gobierno de la Nación; Sud: con la finca Po
trero de Díaz de Mariano Linares y propiedades 
de los señorfes José Manuel Ovejero, Azucena 
G. de Arias y Luisa M./ de Carrizo, al Este: con 
propiedad de Avelino Aráoz y al Oeste: con 
propiedad de Mariano Linares. Catastro N9 314. 
— Va^or fiscal $ 100.300.— m|n. Valor de adju
dicación $ 110.300.— m|n. Libio 9, folio - 469, 
asifento 1 Rosario de Lerma.

"FINCA RETIRO: ubicada en el Depártame!) 
to de CERRILLOS.

'‘Formada por dos fracciones: a) Superficie d® 
295 hectáreas, 834 metros 2. Limita al Norte*, con 
camino separativo dfel Aereo Puerto antes frac
ción de la finca El Aybal de propiedad de Car
los Patrón Uriburu, Este: con vía del ferrocarril 
G. B. Sud con camino Nacional qu-e va a La 
Silleta y a Quijano. — Oeste: cón propiedad; de 
Mariano Villa dfenominado COLON. O' fracción 
b) o Lote 13 deí la finca Piedmont con 61 hectá
reas 2,200 metros 2, Limita Norte: camino qu® 
la separa de la fracción descripta anteriormen
te, al Este con vias dfel ferrocarril GB Sud: con 
Lote 9 de la finca Piedmont y aí Ofeste: con pro_ 
piedad de los herederos de Mariano Villa. Ca
lostro 456. folio 403, asiento 1 libro 7 Cerrillos. 
Avaluación fiscal: $ 25'9.000 m|n. Adjudicación 

_ ,$ 651.000.
i "FINCA LOS ALAMOS" — ubicada en el De

partamento de Cerrillos y formada por las si— 
guiented fracciones: a) Fracción OlmOs al Oeste, 
con una superficie dfe 245 hectáreas 6548 metros
2. Limita: al Norte: finca Limache, de Ernesto 
M. Araoz; separada por un camino que corre, de 
Rio Ancho a la Silleta; Este: camino Nacional 
de Salta a Cerrillos y una pfequeña fracción 
donad®/ por el causante -al G. de la Nación don_ 
de funciona la Escuela de Río Ancho; al Sud: 
linea amojonada que corre por -la zanja deno
minada' Zanjón de Fritz separándola dfe la frac
ción que luego se detallará; al Oeste: con Vías 
del ferrocarril G. Belgrano. b) Fracción OLMOS 
DEL OESTE -lote 1) 'Continuo al anterior, con su 
perficife de 216 hectáreas 8583 metro® 2., limita 
Norte: con línea amojonada que corre a lo lar
go del Zanjón de Fritá que la separa de la Frac
ción a) anteriormente descripta. Estfe: camino 
nacional de Salta a Cerrillos, sud: Con parte del 
mencionado camino y con herederos de Patricio 
Per-alta; Ofest®: en parte con camino de Cerri
llo® a El Aybal, separtjvo de los terrenos --del



BOLETIN OFICIAL SALTA, DICIEMBRE 2 DE 1953 PAG. 3932

taombrado Peralta y Con alambrado separativos 
de la vía del F.'C'.G.B. y en {parte también pol 
la antigua . finca Olmos d©l pteste. Estas dos 
fracciones tienen agua pa^a regadío de .propié- 
dad de -la Provincia de Salta, Títulos de ambas 
fracciones Libro 7 folio 397, asiento 1. Frac- 
■c¡ón c) Olmos del Este Con una supterfici© de 
144 hectáreas-, 1345 metros 2. más o menos, en 
cerradas dentro de los siguientes límites: por 
’fcl Norte: con el Río Ancho divisorio de varios 
propietarios Este,, con propiedad de Wenceslao 
Plaza, Ignacio Ortega, Miguel Orihuela y Va„ 
lentina Goizueta,- Sud: con la fracción sud de 
la finca Olmos dtel Este, al Oeste: con camino 
Nacional de Salta a Cerrillos./
Tftulo de esta fracción libro 1 folio 376, asien
to 3. CATASTRO para las tres fracciones des, 
criptas N° '498 avaluación fiscal $ 550.000, ad- 
judicac¡ón g 1.825.000. —

”2°) Las bases ©obre las cuales s© formaliza 
el presente convenio, son las siguientes:

a) La propietaria recibirá en concepto de an 
ticipo la suma de $ 3.000.0001 m|n. (TRES 
MILLONES DE PESOS MONEDA NACIO
NAL), y la Caja de Jubilaciones y pen
siones efectuará el par c©! amiento en su
basta pública. Los 3.000.000 m|n. (TRES 
MILLONES DE PESOS MONEDA NACIO
NAL), s© abonarán al promulgarse la Ley

b) Una vez recuperados ¡Por la Caja de fu 
bilaciones y Pensiones ]Os $ 3.000.000.— 
mjn. a qute s& refiere la ctausula anterior 
todo lo que exc©di©ra de dicha suma se 
repartirán en proporción de un cincuen
ta -por ciento (50%) la propietaria, y el 
cincuenta por cítente (50%) restante para 
la Caja de lubilaciones y Pensiones;

c) La propietaria nombrará un representan
te ante la Caja de Jubilaciones y Pensio. 
n^s, para todo lo concerniente Con esta 
operación;

d) Todos los gastos é impuestos que se ori
ginen, de cualquier naturaleza que fue. 
ren, serán aportados por ambas partes 
en -la misma proporción ten que se dividen 
las utilidades.

e) Las bases de venta, forma de parcelamien 
to, forma de pago, se ' hará de común 
acuerdo entde el' representante de la pro 
pietaria y la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones.

”Se redacta en el presente convenio en tres 
ejemplares de un mismo tenor y sólo efecto r&n 
el lugar y fecha ut-supra.

Art. 3o — Déjase establecido que la forma 
de pardelamiento y demás actos que sean nec©_ 
serios ©ara el mejor Cumplimiento del convenio 
de referencia, se efectuarán con -la intervención 
de Dirección General de Inmuebles, quien coor
dinará Con la Caja de Jubilaciones y 'Pensio
nes de la Provincia de Salta sobre la mejor foi 
ma de ejecución.

Art. 49 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
©n el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Je DURAND
Florentín Torres

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO 7804—E^
iSalta, Noviembre 26 de 1953. 
Expediente N9 5669|D|953. 
Atento a las necesidades del servicio,

El Gobernador de Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Adscribes^ a Administración de Vía 
lidad ’de Salta, al Auxiliar 4o (Chofer) de la 
©x Dirección G©neral de Arquitectura y Urbanía 
mo, don SEGUNDO ERNESTO' JUAREZ.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
sn el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Florentín Torres

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N° 7805—E. f
Salta, Noviembre 26 de 1953.
Atento a las necesidades del servicio,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

.Art. Io — Adscríbese a Dirección General de 
Inmu-ebie®, al Oficial 29 id© Dirección General 
de la Vivienda y Obras Públicas, señor DUSAN 
NARANCIC.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archives©.

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torres

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Ecoromía, F. y O. Públicas

DECRETO (N° 7805—E.
Salta, Noviembre 26 de T953.
Expediente N9 5215|G|1953.
Visto es-te expediente ten el que el Cabo de 

Policía de Tránsito, don Valeriano Gutiérrez, 
solícita el beneficio de una jubilación ordinaria 
anticipada, dte conformidad a las disposiciones 
de-1 artículo 37 de la Ley 774, reformada por 
íey 1341; y

CONSIDERANDO:

Que la H. lunta de Administración de la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
mediantte Resolución N9 5030—J— (Acta N°-117) 
de fedha 11 de noviembre del año en Curso, ha., 
ce lugar a lo solicitado por encontrarse el re
currente Comprendido en las disposiciones de 
la Ley’ de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se. 
ñ^-r Fiscal de Estado a fs. 20 y en uso de la 
facultad conferida por el artículo 46 de la Ltey 
774,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 5030 
—J— (Acta N9 117), de fecha 11 de noviembre, 
díel año «n curso, dictada pOr la H. Junta de 
Administración de Ja Caja dte Jubilaciones y Pen 
siones, cuya parte diapositiva establece:

víArt. Io — ACORDAR al Cabo d© la Policía 
de Tránsito, don VALERIANO GUTIERREZ, Ma. 
tríenla Individual N9 3990904, el beneficio dé 
una jubilación ordinaria anticipada de cOnfor- 

■ midad a las disposiciones dtel -art. 37 de la 
Ley 774, reformada por Ley 1341, con un hab©i 
jubilatorio básico mensual de $ 445.26 (CUA

TROCIENTOS CUARENTA Y CINICO PESOS 

VEINTISEIS CENTAVOS MONEDA NACIO 
condicionado a liquidarse con más los¡ au«

CON
NAL).
mentes fijados por Ley 9'54 y (decretos comple» 
mentaras, d^de la 
tar servicios.

'‘Ai|t. 2° MANTEN
ción
la fo/ma dé atenderse los Cargos formulados en

fecha en qué deja de pies

N9 5029—<J—
ER lo dispuesto p©r Resolte 
Acta N° 117) en cuanto a

la misma
Art 29 — Comuríquese, publiques©, 

tií el Regís Ir o O Letal y archívese.
insértese

RICARDO Je DURAND
Florentín Torres

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

OÍÍCHial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N° 7807—E
Salta noviembre
Expedente N9 3458|D|r953.
VISTO este expediente en el que la señora - 

a Elvira Tapia de Díaz, solicita el Lente- 
do pensión er

:ite dej afiliado

26 de 1953

Mar: 
ficio 
pérs 
eos

sú carácter de/ cónyuge su., 
fallecido, don Marcelino Mar 

Díaz, dte conformidad a las disposiciones del 
artículo 55 de la Ley 774, reformada por Ley
1341; y

CONSIDERANDO:

Qie mediante Resolución 5036 J (Acta N° 117) 
) :e©ha 11 de noviembre del año ten curso, la 
. junta de Administración de la Caja de Jubi-

de
H.
lecciones y Pensiones de la Provincia haae lugar 
a
comprendida en las disposiciones de la Ltey de la 
mai eria;

solicitado por encontrarse la recurrente

r ello, atento t a lo dictaminado por el s©_ 
Fiscal dte Estado a fojas 26 y en uso de la

P 3T ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal dte Es tata, >-<. ¿jv % ^4. 1^.0v xv*.
facultad conferida (por tel artículo 46 de la Ley 
774 |

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Apruébase la Resolución N° 
117) dictada! por la H. Junta

Artículo 19 —
5026 J (Acta N°
de Administración de la Caja de Jubilaciones - 
y Pensiones de la! Provincia en fecha) 11 de no- 
vite mbre d©l año en curso, cuya parte dispositi
va establee©:

Art. 19 — ACO RDAR a la señora MARIA EL
VIRA TAPIA DE DIAZ en su carácter de cónyu, 

afiliado fallecido, don Marc©- 
el bteneficio de Pensión de 

s disposiciones^ del artículo 55
finjo
ca

supérstite del
) Márcos Dfai 

informidad a lo
la L©y 774, reformada por Ley 1341, con un 

(haber de pensiói mensual de $ 257.73 m|n.
JSCIENTOS [CINCUENTA Y SIETE PESOS’

TRES CENTAVOS MONEDA ' 
lidarse dtesde el día 16 de se_

(D
CON SETENTA
NACIONAL) a) ü<
tambre de 1952, | con más los aumentos fijados 
iPcr L©y 954 y decretos complementarios.

Art. 2o — MANTENER lo dispuesto por Re
solución N9 
la 
la

forma de 
misma.

Art. 29 —

5036 J (Acta N° 117) en cuanto a 
atenderse los cargos formulados ©n

se
Comuniqúese, publíquese, ínsérte- 

en el Registio Oficial y ©ta-Mtaxa.

RICARDO X DURAND
Florentín Torres

O!

Es copia:
.• Santiago Félix Alonso Herrero
:cial Mayor ae Economía, F. y O. Públicas
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, Salta, noviembre 26>;d©-J'95-3-
E-xpiedie^te NV Í9.32|C|i$52T.
VISTO la Ley 16-20 promulgada e.L 25r*;de; aggs 

ÍQ.ppJdo.^ por. la.-que se .autoriza ,al Poder. Eje_ 
Cativo..cr donar, terrenos. de. propiedad. fiscal ulqi 
cades.; en efe Departamento. Sa-m. Martín, a fa
vor de los Padres Misioneros Franciscanos, a con 
destino a la edificación de Iglesias en las lo
calidades de Aguaray, "Villa Presidente Juan 
Domingo -Perón" y Profesor Salvador Mazza,-

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Dónase a los PADRES MISIONEROS. 
FRANCISCANOS los siguientes terrenos fisca
les, ubicados en el Departamento dfe General 
San Martín, a los fines precedentemente enuncja 
dos.
Manzana 17 del Pueblo de Aguaray, Partida 
número 3407 del plano de loteo confeccionado 
por la Dirección Genferal de Inmuebles; 
Manzana 3 de Villa Presidente Juan- Domingo 

.Perón, (Tartagal), partida número 4495 del pía 
no de loteo confeccionado por la Dirección Ge. 
neral de Inmuebles;

Manzana 48 del pueblo de Profesor Salvador 
Mazza (Ex Pocitos), partida número 3824 al 3837 
del plano de loteo confeccionada por la Direc
ción General de Inmuebles:

’ Art. 29 — Por Dirección General de Inmuebles 
dése posesión a los donatarios de los terrenos 
precedentemente aludidos.

Art. 3o — Pase a Escribanía de Gobierno a 
sus fefectos, de conformidad a lo dispuesto en 
el 'artículo 2o de la Ley N9 1620(53.

Art. 4o — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO- Jo DURAND
Florentm Torres

Es copia:
Santiago Félix Aloma Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Pública®

DECRETO N° 78091—E
Salta noviembre 28. de 1953
Expediente N9 5122|M|1953 .
VISTO este expediente en el que el señor Eu_

- d.oro Benito Martínez Saravia,. en su carácter 
de hermano de la ex jubilada de la Caja dfe 
Jubilaciones, y Pensiones, doña María Luisa Mar 
tínez Saravia, solicita el subsidio que estable
ce fel artfculo 74 de la Ley 774, modificada por 
el artículo 31 de la Ley 774, en concepto de gas
tas de sepelio efectuados por el fallecimtento 
de la misma; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N° 5037 J (Acta N9 
. 117) de fecha 11^ dfe noviembre de 1953, la H. 
_ Junta de Administración de la Caja de Jubila, 

clones y Pensiones de la Provincia hace lugar 
a lo solicitado por encontrarse el r©currfente Com 
prendido en las disposiciones de la Ley de la 
materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el sfe.
- ñoi Fiscal dfe Estado a fe. 11 y en uso de la 

fa-cultad conferida por el artículo 46 de la Ley 
774,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

i Artículo Io — Apruébase la Resolución N° 

5037 J (Acta N° 117)" de fecha 11- dfe noviembre 
de 1953, dictada por la H. Junta de Adminis- 
tep-ción de la ^G'aja. de Jubilaciones y Pensiones 
efe la Provincia, cuya .parte dispositiva estable
ce:

Art. Io- — ACORDAR*, al sfeñor- EUDORO BE
NITO MARTINEZ SARAVIA, el. subsidio que- es. 
tablece el art. 74 de la Ley 774, ■ modificada 
por el art. 31 de la Ley 1341, pOr la suma de 
,$ 3.000 m|n.- (TRES-. MIL PESOS MONEDA NA. 
CIOÑAL) en concepto dfe gastos de sepelio ©fec 
tuado por el peticionante con motivo del falle
cimiento, de la jubilada de esta Caja,, señorita 
MARIA LUISA MARTINEZ SARAVIA, gasto que 
debferá imputarse al Inciso.III— Item I— Par
tida Principal d) Parcial: "SUBSIDIO LEY 774".

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

RICARDO X DURAND 
Floreoim Torres

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO 7810—E
Salta, noviembre 26 de 1953
Expediente N° 5319|A|53. '
Visto la Resolución N° 13.947 dictada por 

el H. Consejo de Administración de Vialidad 
de Salta, referente a ampliación de partidas en' 
su presupuesto general de gastos para ©j ©jet 
Cicio en curso y teniendo en cufenta lo informado 
por Contaduría General de la Provincia;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art.l ° — Apruébase 1O: Resolución N° 13.947 
dictada por el H. Consejo de Administración de 
Vialidad de Salta, con ffecha 21 de octubre del 
año en curso, Cuya parte dispositiva establece:

Io — Autorizar a División Contable, ad—refe. 
rendum del Poder Ejecutivo, la ampliación de 
pertidas fen el Presupuesto General de Gastos 
d°l ejercicio 1953, en la suma de $ 515.500.— 
m|n. (QUINIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS 
PESOS MjNACIONAL), para atender la- partida 
Inciso 1— Item 1— Partida Principal c)l— Par 
ciál $ 15.000.— mln., Salario Familiar; Inciso 
]— Item 2— Partida Principal b)I— Parcial 
17— $ 500.— m|n. Moblajes, Artefactos y Ta_ 
picería, é Inciso 1— Item 4— Partida Principal

— Parcial 5— $ 500.000 m|n. ‘Construcción 
Camino a Rosario de Lferma.

2o — La ampliación de partidas qufe se so
licita, deberá atenderse con las partidas siguien 
tes; Inciso 1— Item 1— Partida Principal a)l 
Parcial 1— $ 15.000.— m|n. Sueldos Personal 
Administrativos y Técnicos: In'Ciso 1— Item 2_
Partida Principal b)I— Parcial 16— $ 500.000. 
mln. Menaje y Bazar; Inciso 1— Item 4— Par 
tida Principal a)l— Parcial 1— .$ 250.000 m¡n., 
Empalme Ruta Nacional- N9 34. pjTucumán; In 
ciso 1— Item 4— Partida Principal a)2— Par. 
cial 9— $. 200.0f)0.— mjn., Construcción Ave
nida San Bernardo é Inciso 1— Item 4— Par
tida Principal a)3— Parcial 2—• $ 50.. 000.— m|n. 
Estudios y trazados de caminos varios, lo que. 
hace un total dfe $ 515.500.— m|n. (QUINIEN
TOS. QUINCE’ MIL ..QUINIENTOS PESOS. MONEDA 
NACIONAL DE C|LEGAL). . i

Art,. 2-9 — Comuniqúese,, publiques®, insértese- 
e^»el,.Registro .Oficia^ Y.archívese...

Flbreotfe Torres’
Es copia:
Santiago Félix Alonso

Oficial Mayor F- > O.

DECRETO W 7811—E ,
‘ . Salta, noviembre 26 de 1953

Expediente Ñ° J646I|M|953.
VISTO este expediente., port el ,qufeF se gestip.. 

na. el cobro. de .un crédito por la suma de $: 
1.716.30, reconocido por decreto . N? 6305|53, a 
favor de la Empresa Mazzota y Cadú S. R. Ltda^ 
por igual importe en concepto de certificado 
aprobado correspondiente a la obra “Balneario 
Municipal";

Por ello, atento a qu© dicho crédito se ha
lla incluido fen la Ley N9 1630|53, que dispone 
la apertura de un crédito para! el pagó de Cuen 
tas.de ejercicios vencidos, y a lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Con intervención de Contaduría 
Gfeneral de -la Provincia, pagúese por Tesorería- 
General a favor de DIRECCION GENERAL DE 
LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS, con cargo 

’d® oportuna rendición de Cuentas la suma de 
$ 1.716.30 (UN MIL SETECIENTOS DIECISEIS 
PESOS CON 30]100 MONEDA NACIONAL), a 
fin de que con dicho importe cancele el crédi
to rfeconoci'do .por decreto N° 6305(53 a favor de 
la Empresa Mazzota y -Cadú S.R. Ltda.

Art. 19 —4 El gasto que demande el cumplimien 
to del presente- decreto se imputará cd ANEXO 
G— INCISO UNICO— DEUDA PUBLICA— PRIN 
CIPAL 3— PARCIAL 4— "Subparcial 7— Ley N° 
1668" dfe la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 39 — Comuniques®, publiques®, insérte
se en ©1 Registro Oficial y archívese,

RICARDO L DURAND
Flomsítm Torres

Es copia*
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N° 7812—A
O hálen d® Pago N° 78,.
Salta, noviembre 26 de 1953
Expedientes números 14.716|53; 10.623(52 

(12.675’52 de salubridad 11.104|53; 11.103(53; 
10.087|53.

VISTO’ en estos expedientes los rfeconocimien 
tos de créditos a favor de la Habilitación de x 
Pegos del Ministerio de Acción Social y Salud 
Pública mediante dfecretos números 53’97|53, 
5396(53, 5010(53, 5012|53 y 3474-|53, agregados en 
cada uno de los expedientes citados precedente
mente, los que hacen un total de $ 3.679.05. 
m|n. en concepto de servicios prestados en la 
Dirección General de Salubridad, por el Pérso_ 
na1 que sfe determina en los mismos, en last fe
chas y por los importes que* ^e especifican; y 
atento lo informado por Contaduría General con 
fecha 17 de noviembre en Curso,

El Gobernado?; de la Provincia
D E CRE T A :

Art. 19 — Por Tfesorería General, con Ja de„

tas.de
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b¡da intervención de Contaduría General de la 
Provincia, liquídese a la orden conjunta del Sub 
secretario y 'Habilitado Pagador del Ministerio’d^ 
Acción-Social’, y 'Salud Pública, con cargo dé 
rendir Cuenta, la suma de"$ 3.679.05 (TRES MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS CON 
B5|100 MONEDA NACIONAL), p^ra que oPortu- 
ñámente se haga efectiva a los sigúitentes be. 
néficiarios, en la proporción que en cada Caso 
determinan los citado^ decretos, y por. el concepto 
ya indicado:

Sra. Celina E. L. Camelo deBurt $ 850.—
Sr.Juan E. Fernández $ 1.720.—
’Srta. Zoila Guillermina Paz ’ $ 109.29
Sr.'"‘Néstor Rodríguez $ *675.24
Sr. Mánuel Pereyra $ 308.12
Sra. Aída Aguilera de GodOy $ 16.40

TOTAL “$ 31679.05

Art. 29 — El gasto -que demánde el cumpli
miento de’ este decreto se "imputará al Anexo 
G— Inciso Unico— ' Déuda Pública— Principal 
3— Parcial ; 4— ''SubparCial 4— Ley 1630153" 
'de la Ley °de Presupuesto en vigencia.

Art. 39 — Comuniqúese, publiques©, insérte» 
se en el ‘Registro Oficial y archívese

-RICARDO -X-DURAND
Walder Yáñez

-Es'-copia:
'Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d© Acción-Social y Babúd Pública

DECRETO N° 7813—A
Salta, noviembre 26 de 1’953
VISTO estos expedientes y ¿tentó a los in

formas despectivos,

El Gobernador' de la Provincia
DE CRETA:

respecto al monto de las tasas que abona a la 
‘Múmáipalidad dé la Capital, correspondientes 
al' edificio de la Sucursal ’ Salta, en concepto de 
Alumbrado y limpieza,'que en ' éonjiintó^ ascien^ 
den a Iq suma de $ 14.762. 88 anuales; y

CONSIDERANDO:

Que el precitado valor resulta de la aplicación 
’ de las tasas impositiva® a los inmuebles, esta
blecidas para la retribúicón dte los servicios de 
alumbrado y limpieza, a razón de $ 0,48 y $ 
0.40 por mil respectivamente, sobre tel valor 
fiscal según ordenanza N° 139, dej 26 de no
viembre de 1936, la - que no contempla excep„ 
ción alguna ¡en su aplicación;

Que no obstante ello y atento a la® circuns
tancias ¡de que el inmueble de la recurrente 
trataste de un edificio de propiedad del Gobier
na de la Nación, destinado a sede de una ins
titución oficial de fomento de la producción, 
industria, Comercio y toda actividad lícita de 
los habitantes de esta provincia, el Podter Eje
cutivo estima debe otorgársele una bonificación 
o rebaja de tales tasas;

Art. 19 — Autorízase a la MUNICIPALIDAD 
DE LA CIUDAD DE SALTA a otorgar una boni
ficación del 50% (cincutenta por ciento) del im
porte de las tasas que por concepto de alum
brado y limpieza debe abonar el Banco de la 
Nación Argentina por el edificio dfe propiedad 
de dicha Institución, -ubicado en la intersección 
de las calles Mitre y Belgrano de esta ciudad 
con anterioridad al Io dte enero del Corriente 
•año.

Art. 2o — Dése cuenta-.oportunamente a "las 
HH. . ©C. •Legislativas de la Provincia.

Art. 3o — El--presente decreto ‘*erá refrenda
do -también por S. S. el señor Ministro de Eco
nomía, . Finanzas ’ y Obras Públicas.

Art. 
se en

49 — Comuníquese£ publiques®, insérte 
el Registro O icial y~aféhíve*se;

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Florentín Torres
Es
"Sí sntiago Félix - ' Alonso Herrero

•Ofic

copia:

al-Mayor-de Economía, -F. y O. Públicas

DECRETO ÍN‘9 7616-Lg.
Sata, Noviembre 26 de 1953.

J-

to lo solicitado por los diversos adjudica.
taños de terrenos: y viviendas, dentro del pu®„ 
blo ce Antillas, Departamento de Rosario ele la
Frontera,- y ■

CONSIDERANDO:

Que las adjudicaciones dispuestas por el <le_. 
creto N9 6984 del 24 de stetiembre último, ban
sido efectuadas
al, efjcto;

en base a un sorteo i cáliz ado

• Qus como consecuencia dte las solicitudes pre
sente das pOr los ad udicatarios, determinando su
ubicación dentro de parcelamiento realizado, s® 
hace nectesario proceder a la modificación y am
pliac.ón de la part* dispositiva del decreto N° 
6’984|53, toda vez que ya se Cuenta con la ex
presa conformidad

Por fcl-Jo,
de Parte de los mismos;

Él Gobernador de la Provincia
DE ’ RETA:

__ . 19 — Modifícanse y amplíense las'ádju. 
di cae iones éf'ebtuádks por decreto N° 6'984, del 
24 'do setiembre "último, de las parcelas dte pro
piedad fiscal del - pueblo de ' Antillas, Departa. 
ment? de Rosario ¿e la Frohttera, él’que qué

de acuerdo-al siguiente'detalle:

Ar

ihent
w dará

Art. 19 — Reeonócense los servicios presta
dos. por el Dr. PEDRO VICENTE ALBEZA, como 
Oficial 7o Médico de la Oficina de Paidología 
a’* contar désde el día. 16 de - octubre ppdo., has 
-ta tel 3 del corriente mes inclusive, en reempla^ 
zo -del titu'ar- Dr. Eduardo Villagrán que se en 
centraba en uso de licencia reglamentaria.

-Art. 2o —-ReConócense los servicios prestados 
por tel Dr. CANDIDO NOTARFRANCESCO, como 
-Oficial -4° Médico de Guardia el día 30 de oc
tubre del. corriente año, en reemplazo -del ti
tular Dr. Ernesto Steren qute se encontraba en 
uso de licencia -por enfermedad.

Art. 39 — El .gasto que demánde el cumpli
miento de 4o dispuesto, en los artículos anterio
res, deberán ser atendidos. con im/PutáCión al 
Anexo E— Inciso 1— Item 2— Principal a)l— 
Parcial 2]l/de la Ley de Presupuesto ten vigen
cia.

Art. ”49 — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

-RICARDO X DURAM3
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

•Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETÓ 7tf9-
Salta, Noviembre ’26 de 1953.
VISTO la presentación efectuada por la Ge- 

•rC'ñCia c?cl Banco (de 7a Nación Argentina, con

ADJUDICATARIO Manz. Pare. Catastro Superf icite
mts. 2

Ernesto José Chipli

Amado Pedro Caballos
Jesús Inés Silva
Juan Amado Luctero •
Ro-sa Viterva Juárez
Juan ’ Eustaquio Aguilera
Juan Pedro Molina
Juan Carlos López
Ciuz Ignacia Gorbalán
Gregorio Domingo Jaime
Augusto Jaime
Luis René Nieva
Da]miro Antonio Metían
José Delfín Zelaya
Juan Carlos Cabrera

6

7
7
8
8
8
8
8
8

13
13
14
14
14
14

4

7
8
4
5
6
7
8
9
1

14
1

17
18
1’9

2554

2565
í 566
2579
2580
258,1
2582
2583
2584
2599
2612
2613
‘2629
2630
!?631

765..40

1.025.30
¡677.31
713.75
675.—
675.—
675.—
646.25
652.50
994.50

1.025.30
767.25
682.50
682.50

. 682.50

Precio de
Venta

$ 191.35

" ' 256.30¡
" ~169x30
" 178.45
" 168.75
" 168.75
" 168.75
" 161.55
" 130.50
" 248.60
" 253.30
" 191.80
" 170.80
" 170.60
" 170.60

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte-se

Es copia:

Santiago ‘Félix Alonso’. Herrero
’ Oficial Mayor de Economía/ F. y O. Públicas

el" Registro Oficial y archívese

■RICARDO Jo DURAND
Floreñtm Torres
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DECRETON? 7817—E.
Salta, Noviembre 26 de 1’953.
Expedienta N° 854|A|953,
Visto este expediente al que se agregan las 

.actuaciones por las que’ Administración Genfe_ 
ral de Aguas de Salta eleva propuesta formulen 
da por el señor Carlos Signorelli, quien propo
ne permutar Ja máquina * dfe' Contabilidad mar
ca ‘'Remington", de propiedad de la Reparti
ción recurrente, y que actualmente se 'encuentra 
en disponibilidad _ por desperfectos, por seis 
máquinas de escribir de procedencia nortea- 

. mericana, nuevas completamente,- y

CONSIDERANDO:
%

Que la propuesta del señor .Signorelli es a. Con 
sideración dí&l Poder Ejecutivo beneficiosa, en 
razón de que actualmente no se utiliza la men 
clonada máquina de contabilidad, por encontrar
se con desperfectos en su funcionamiento y ade
más, por cuanto al facturado que se debía efec
tuar con la misma, a la fecha ©s realizado di
rectamente por Dirección de Estadística, Investi
gaciones Económicas y Compilación ‘Mecánica;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Autorízase a ADMINISTRACION GE 
NERAL DE AGUAS DE SALTA a realizar la per 
muta de las máquinas enunciadas preceden, 

o tementa con la firma Carlos Signorelli, de esta 
ciudad

Art. 29 — Déjase establecido que las unida
des a entregar por la referida firma, en méri
to a lo que dispone fel presente decreto, debe_ 
rán ser marco: "Remington", nuevas, dos mode
lo 1953 de 140 espacios, y cuatro modelo E. M. A. 
de 90 espacios, tres de las cu.ales s'erán desti
nadas a Dirección General de la Vivienda y 
Oblas Públicas y ex resto para Administración 
General de Aguas de Salta.

Apt. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J. DURAND 
Floren tío Torres

Es copia:
Sasatísgo Félfaí. Alonso Herrero

Oficial Mayor do Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N° 7818—E.
Salta, Noviembre 26 de 1953.
Expediente N° 6554|C|52.
Visto el Decreto N° 7040 del 30 de setiembre 

ppdo., por el que se suspende en sus funciones 
al Habilitado Pagador de Dirección General de 
rentas, don Oreste bombardero, en razón de las 

y. actuaciones producidas .pOr Contaduría General 
que corren en esta expediente; y

CONSIDERANDO:

Que -las irregularidades imputadas ‘al citado 
empleada habían sido reparadas a la fecha de 
dictarse el decreto que lo sancionaba;

Que la sanción aplicada —cOmo medida dis_ 
. ciplinaria— resulta inoperante en Cuanto obede 

ce a una falta ya reparada;
Que las Sanciones p'enaies que le pudieren 

corresponder par responsabilidad de los cargos 
- que se le imputan, tampoco tienen su. porqué, 

ya que han desaparecido las causas qU'e las 
originarían;

Que, por lo mismo, y de acuerdo a ló dicta

minado por el señor señor Fiscal de Estado a 
fs. 34, no corresponde aplicar al causante san
ción alguna;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
D E C -R E T A :

Art. 19 — Dar por regularizada la situación a 
que se refiere el artílculo* 2o del Decreto N9 7040 
del 30 de setiembre;]del año en curso, (en razón de 
las apuntadas' precedentemente.

Art. 29 — Reintégrase al señor ORESTE LOM- 
BARDERQ a la Dirección General de Rentas, en 
las nuevas funciones que el señor Director de la 
dependencia le asigne.

Art. 3o — Dirección General de Rentas1 debe'. 
lá comunicar al Ministerio de Economía, Finan
zas y Obras Pública8, qué funcionario quedará 
a cargo, como titular, de la Habilitación de P’a_ 
gos de la mencionada Repartición, de la Cual 
queda separado el señor bombardero.

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese. '

RICARDO X DURAND
Florentm TorresEs copra:

Santiago Félix Alonso Herrer©
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO jN9 7819—E
SALTA, Noviembre 26 de 1953.
Expediente N° 1418|O|53.
VISTO este expediente por el' que ei señor Eu 

sebio Alegre Quiroga, dá Cuenta del descubri
miento de una cantera de piedra pontaz en te 
rrenos de propiedad fiscal ubicados en el De
partamento de los Andes de esta Provincia, den 
tro de la Zona de exploración requerido: pOr 
el recurrente en el Expediente N9 1806fA|51, de 
la Delegación de la Autoridad Minera Nacional 
Salta, solicitando al mismo tiempo se le Con. 
'Ceda una 'extensión de cincuenta hectáreas pa 
ra su 'explotación; y

CONSIDERANDO:

Oue la sustancia en cuestión está clasificada 
como de torcera categoría, correspondiendo por 
lo tanto, la aplicación del art. 106 del ‘Código d'e 
Minería que establece "que el Estado o. tas Mu 
nicipalidades pueden ceder gratuita o condicio- 
nc'Im'ente y celebrar toda' clase de Contratos cOn 
referencia a las canteras que se hallen en te_- 
i’renos de su dominio", cOmo en el presente caso

Que, en consecuencia, procede hacer lugar 
a lo solicitado, debiéndose tañer presente para 
ello, lo dictaminado por el señor Fiscal de Es
tado a fs. 8 vta, de estas aeraciones, dejándo
se rstabiecido que £1 canon y demás derechos 
mineros deberán ser percibidos por la Provincia 
de acuerdo aTo dispuesto pOr Ley N9 1303 art 
7o

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Concédese al señor EUSEBIO ALE
GRE QUIROGA, con arreglo a las condiciones 
qu'e se establecen a continuación una extensión 
de cincuenta (50) hectáreas para la explotación 
exclusiva de Piedra pómez ¡existente en terre- 

‘ nos de propiedad fiscal provincial Jen el De
partamento de- .Los Andes, zona que- debe com
prender ta ubicación del punto de des Cubrimi en 
to fijado en él .escrito de fs. 2 y croquis de 

fs. 1 que obran, en el - expediente minero. N9’ 
1896—A—51, Cantera '‘La Negrita". .
a) La duración de la concesión será de diez 

(10) años a contar desde la fecha del otpiL 
gamiento (fecha dJ&l decreto de' concesión) 
y vencido este plazo el concesionario ten
drá derecho de preferencia sobre terceros 
solicitantes para renovar la concesión £n 
las condiciones que se estipulen en esa opoT* 
tunidad.

b) El concesionario pagará a partir de la fe
cha de su otorgamiento Ja suma de trescien
tos pesos m|n. ($ 300.— m|n.) anuales en 
concepto de cánon minero, contándose la’ 
fracción de semestre 'COmo semestre comple
to a los efectos del pago inicial. Ademán 
por cada tonelada de piedra pómez extraí
da pagará un peso m¡nacional ($ 1.— m|n.).

c) Anualmente? presentará antes d’ei Io de julio 
de cada año a la Delegación de la Autori
dad Minera Nacional en Salta una plani- 
nilla estadística en la que. con Carácter 
de declaración jurada hará Constar la can
tidad de toneladas extraídas de piedra pó
mez durante el año transcurrido desde el 
mes d© julio anterior. En basé a esta decla
ración la Delegación Nacional citada comu
nicará al organismo correspondiente el mon 
to que debe pagar anualmente en. concep
to de extracción de piedra pómez a tas efec 
tos de la confección de las respectivas boletas 
Esta cantera estará sujeta a las inspecciones 
periódicas ‘Practicadas por los inspectores 
de la Delegación Nacional los que verifi
carán la producción declarada y régimen 
racional de explotación.

d) . La concesión de explotar esta cantera no
impedirá la concesión de ¡Permisos de cateo 
.para -las sustancias de primera y segunda 
categorías rJ las manifestaciones de descu
brimiento de dichas sustancias que hicieran 
nizaciones siempre que el otro concesionario 
otros interesados y no habrá lugar a indem 
entregue al propietario de la cantera la 
piedra pómez que extraiga 'de sus trabajos.

e) El Concesionario' no tendrá derecho al tér
mino de su concesión a indemnizaciones 
por las construcciones que hubiera . ejecu
tado las que sO^o s© le permiten a título 
precario pudiendo sí retirar las instalacio
nes pero no podrá destruir las Construcciones 
no transportables, las cuales quedarán o: be 
neficio de la Cantera. La Delegación Na
cional podrá en cualquier momento ondénar 
por causa de utilidad pública que sean le
vantadas dichas construcciones, sin que . el 
concesionario tenga por es© hecho, derecho 
a indemnización alguna.

f) No podrá enajenarse duranta la vigencia del
presente contrato los feríenos sobre los cua 
les se extienda la presente Concesión, sal
vo si se concediera alguna mina dta prime
ra o segunda categoría en cuyo casa el con 
cesionario de Ja mina deberá indemnizar 
por los perjuicios que cause el explotante de 
la cantera.

g) El Estado se exime de toda responsabili
dad sea por evicción o por cualquier tur
bación que pudiera motivar el hecho de no 
corresponder la cantera existente en el te
rreno, a la ubicación que oportunamente se 
demarque en el. mismo, conforme a los da
tos que se consignen en laí petición .de- men
sura. Por su. parta el concesionario se ha_
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ce responsable de todas las consecuencias 
que podría acarrear -la verificación de este 
•h-echo.

h) ¡Dentro dfel plazo de tres (3) meses que se 
■Contará a partir de la fecha de otorgamien 
to de esta concesión el interesado deberá 
solicitar antfe la Delegación Nacional la m&n 
sura de la cantera que podrá ser efectuada 

• oficialmente por Cuenta del interesado» o POT 
él perito que el mismo proponga entré les j 
que llenen los requisitos exigidos por las > 
Leyes y decretos correspondientes. En este | 
último caso la mensura será sometida a 
la aprobación de la Delegación Nacional 
y sujeta a su control debiendo el interesa
do efectuar previamente el depósito que 
oportunamente se fije para la atención de 
los gastos de inspección. La diferencia en
tre la suma depositada y los gasto® efec
tuados sferá devuelta al concesionario. Tan 
to la petición de mensura como la ejecu
ción de la misma, deberán ajustarse a las 
disposiciones pertinentes d^l Código de Mi 
nería y reglamentación vigente que rija pa 
ra las sustancias de segunda categoría y a 
las instrucciones especiales que imparta la 
Delegación Nacional.

i) Las operaciones de mensura deberán que-
• dar realizadas dentro de un plazo de th&s 

meses que s® Contará a partir de la fecha 
de petición de mensura y ser aprobadas 
dentro de los tres meses de ser presentada 
la diligencia dé mensura. Estos plazos, co 
mo el establecido en el inciso anterior, no 
se Computarán en el periodo del Io de má_ 
yo al 30 de setiembre.

j) Es obligación del concesionario la explota
ción de esta Cantera. Si no se iniciara su 
explotación o se interrumpiera la misma 
en los meses en que las condiciones clima
téricas haden posible los trabajos mineros 
(de setiembre a mayo) sin causa'debidamen
te justificada por la Delegación Nacional, Ca

ducará esta concesión.

k) Los trabajos de explotación en terrenos de 
propiedad del Estado Nacional o Provincial 
se realizarán en todos los casos sin per
juicio de instalaciones y Construcciones de 
carácter de utilidad pública (caminos, ferro 
Carril'es, servidumbres, concesiones, etc.)

Si posteriormente a la concesión de ‘esta cante 
ra se establecieran instalaciones o servidumbres 
dé carácter de utilidad pública, el concesionario 
tendrá derecho únicamente a la piedra pómez 
que se extraiga de estos trabajos.
l) ¡La falta de Cumplimiento a lo dispuesto en 

las cláusula® b), c), h), é i), ocasionará tam 
bien la inmediata caducidad de la concesión

Art. 2o — Establécese que el canon y demás 
derechos mineros a que badén referencia los in
cisos b) y c) del artículo anterior, deberán ser 
pagados por el concesionario a la Dirección Ge
neral dfe Rentas de la Provincia, mediante de
pósito en ‘ el Banco Provincial de Salta.

Ari. 3o —Tome conocimiento Escribanía de Go
bierno, a los fines de la escrituración, correspon
diente.

Art. 4? — Comuniqúese, publiques©, insérte
nse en el Registro Oficial y archívese..

RICARDO X DURAND 
Florentín Torres

. Es copia*
Santiago Félix Alonso Herrero

, Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO |N<? (7820—E.
Salta, Noviembre 26 de 1953. ' |
Expediente N? 50251A|53. i
VISTO este expediente en el que el señor .

Euse.bio Alegre Quiroga, dá cuenta del des- ¡ 
cubrimiento d’e una cantera de Piedra Lo. j 
•mez e^- terrenos de propiedad fiscal, ubicados 
en el Departamento de Lo,s Andes d.e esta . 
Provincia, dentro de la zona de exploración 
requerida por el recurrente en. expediente 
N? 1761—A, dé la Delegación de la Autoridad 
Minera Nacional Salta, solicitando al mismo 
tiempo se le conceda una extensión de cin
cuenta hectáreas para su explotación; y

CONSIDERANDO:

Que el ©I-emento en cuestión está clasifica
do como de tercera categoría, correspondien
do por lo tanto» la aplicación del Art. 106 
el el Código de Minería que establece “Que el 
Estado o las Municipalidades pueden Ceder 
gratuita o condicionalm-ente y celebrar toda 
clnse de contratos con referencia a las Can. 
teras que se hallan en terrenos de su domi- 
rro”, como en el presente caso;

Que en consecuencia, procede hacer lugar a 
lo solicitado, debiéndose tener presente Para 
ed0 lo dictaminado por el señor Fiscal de Es. 
t?Jdo a fs- 19 vta. (fe estas actuaciones, desta 
cando QUe para el otorgamiento de la conce. 
3ióii solicitada corresponde suscribir un con
trato conforme lo aconsejad^ por la Autoridad 
Minera Nacional Salta, haciendo notar Que ©1 
canon y demás derechos mineros deberán ser 
pe cibidos por la Provincia, de acuerdo a le 
dispuesto Por Ley N° 1303 Art. 7°;

Por ello;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1*? — Concédese. al señor ENSEBIO 
ALEGRE QUIROGA con arreglo- a las condicío 
nes que sé establecen a continuación uno 
. xtensión de cincuenta (50) hectáreas pata 
la explotación exclusiva de piedra pómez exis
tente en terrenos de propiedad ‘fiscal en eí 
Departamento de Los Andes, zona que debe 
-Comprender la ubicación del -Punto de descu 
bfimiento fijado en el escrito de fs. 2 y vta. 
v croquis concordante de fs. 1 que obran en 
M expediente N? 1761—A—-51.—
a) La duración de la concesión será d.e 10

(diez) años a contar desde la fecha de] 
otorgamiento (fecha del decreto (fe con
cesión) y vencido este plazo el concesio
nario tendrá derecho de preferencia se. 
bre terceros solicitantes para renovar la 
Concesión en las condiciones que se esti
pulé en esa oportunidad-

b) El concesionario pagará, a partir de la fecha
de su otorgamiento la suma de trescien. 
tos Pesos %. ($ 300.— m|n.) anuales eP 

concepto de canon minero1. Además por' 
cada tonelada de piedra pómez .extraída 
pagará un peso % ($ 1.—),

<>) Anualmente presentará antes del de fe
brero de cada año a la Dirección General, 
dé Minas y Geología una planilla estadís_: 
tica en la que con carácter de declaración 
jurada hará constar la cantidad en tone
ladas extraídas de piedra pómez durante 
el semestre. En base a -esta declaración

Dirección General de Minas y Geología co-
’ímu lóca-.á a Direc ción General de Rentas

d)

e)

í)

monto qu© corresponda pagar anual 
2U czyjLPpo de extracción de pie. 
, pómez a los efectos de-la Confección 
las boletas- correspondientes. Esta can

ee las inspecciones pe. * 
por los inspectores 

General de Minas y Geo- 
orificarán la

01
mejat-e en concepto 
dr: 
de 
teia estará sujeté 

licas practicadasrió
de la Dirección
loí^ía los que v

Tarada y régimen racional 
ción-
de 3]

producción 
de explota-

cantera, noconcesión de
in pedirá la concesión de permisos» de ca- 

.te
gunda, categoría
de descrubr-imiei 
qüe hicieren otrpS interesados- y no habrá 
lugar de indemnizaciones siempre que e] 
otro concesionario entregüe al propieta
rio de la cantera, la piedra pómez qué 
extraiga de sus trabajos.

La explotar esta

Para las sustancias de primera y.se. 
. ni las manifestaciones 
nto d© dichas sustancias

E] concesionario 
mino de Su co!ncesión a indemnizaciones 
¡por ’as construcciones que "hubiera eje
cutad o la.s que 
tillo precario p 
■nataciones, perc 
yucciones no t 
darán a beneficio- de la cantera. El Poder 
Ejecutivo podrá en cualquier momento or- 
ílenar Por causa de utilidad pública que 
sean levantada? dichas construcciones, sin 
que el concesionario tenga por ello dere. 
pho a indemnización alguna.

ño tendrá derecho al tér.

; soló sé 1© permiten a tí. 
ridi-end'o sí retirar las ins 
: no podrá destruir las cons 
nsportables las cuales que.

atienda la presente conce- 
se concediera alguna mina

o podrá enajenarse d’uran-te la vigencia 
Idel presente contrato los terrenos sóbre
los cuales se 
sión, salvo si
de primera o I Segunda categoría en cuye 
caso el concesionario de la mina, deberá 
indemnizar por los 

I al explotante
Perjuicios que callee 
cantera.
de toda responsabili. 
o Por cualquier tur 

echo €iue pediera, motivar el

de la
eximerl Estado se

iad sea Por ej^icción
bación de der
hecho de no corresponder la cantera exis 
tente en él 
oportunamente Se demarque en el mismo 
conforme a 1<>s datos que se Consignen en 
la petición de mensura. Por su parte el 
concesionario 
das las domse^uenicias -qu© podría aca. 
rrear la verif cación de este hecho.

h) | D- nt^o'del Plazo de tres (3) meses que®3e 
rtir d’e la fecha de otorgamien 
óncesión el interesado1 deberá

g)

terreno a la ubicación que

se hace responsable por to-

■contará a pai 
to de esta c¿ 
solicitar ant¡e la Dirección de- Minas y. 
Geología la

Podrá sér efectuada por el. .Departamento 
de Minas jor cuenta del interesado o 
Por el peritc Que e] interesado propongo 
entre los q^e llenen los requisitos exigi
dos por las 
dientes- En 
será sometida a la aprobación del Depar 
tamento de 
debiendo ©1 
te el depósito que el Departamento, de 
Minas fije Para la atención de los gastos 
de inspección. La diferencia ©ntre la su
ma depositada y los gastos efectuados se.

mensura de la cántela Que

leyes y decretos correspon. 
este último caso la mensuro

Minas y sujeta a su control 
interesado efectuar prevíamen.
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rá devuelta al concesionario. Tanto la pes 
ti cien de mensura -como la ejecución le la 
misma debérá ajustarse a las disposiciones 
P>ertiñ?ÍTte^¿elrCó¿[áfeo"de Mnérídfy regla, 
mentación vigente que rige para las sus
tancias de' segunda categoría, y a las ins, 

trucciones especiales que importa el í>ePar 
tameato de Minas.

i) Las operaciones de mensura deberán que.
dar realizadas (Jen-tro de los» tres meses 
iqu© se contarán a partir d© la fecha de 
petición de mensura. Este plazo como el 
establecido en el inciso anterior nó se 

Cómputairá en ’ el período del l‘° de ma 
yo al 30 de setiembre.

j) La mensura que constituirá ©1 título defi.
ñitivo de .concesión será aprobada por la 
AutóridacJ Minera Nacional conforme lo 
•establecido en el artículo 7? del Decreto 

^Nacional N° 26.722 d,s fecha 25 de octubre 
de 1'949.

k) Es db'Ii&dción del concesionario la explota
Ción de esta cdntera. Si no se iniciara su 

i explotación o interrumpiera la misma 
en los meses -en que las condiciones clima, 

téricas hacen posible los trabajos mineros 
(de setiembre a mayo) sin causa debido- 

; mente justificada Por la Dirección Gen©. 
• ‘ -ral de Minas y Geología, cacJucará "sta 

concesión.
D Los trabajos de explotación en terrenos de 

propiedad del Estado Provincial se reali
zarán en todos los casos sin perjuicios de 
instalaciones y construcciones de carác
ter de ufüidald pública (caminos, ferroca
rriles, servidumbres, etc.) respetándose los 
terrenos- de -propiedad del Estado Nacional 
si la ubicación qu© se dé ©n el terreno 
a esta cantera comprendiera a estas pro, 
piedades». ’ • •

Si posteriormente a la concesión dé es
ta cantera so ést¿bleciet‘an instalaciones 
o ■s©'fvildumbr'Os ’de Carácter de utilidad 
pública el concesionario tendrá 'derecho 
únicamente ‘a la piedra pómez que se ©x. 
traiga d© éstos trabajos.

m) La falta de cumplimiento a lo dispuesto 
©n la® cláüsuílas b), c) h) é i) ocasionará 
también la inmediata caducidad de la con
cesión.

Art. 2? — Establécese Que él canon y d© 
má,s derechos mineros a que hacen referencia 
los incisos b) y c) del artículo ánterior, debe
rán ser pagados por el concesionario a la Di, 
rección Gen©ra(l de Rentas de la Provincia, 
mediante depósito en el Banco Provincial d»3 
Salta.

Art. 3? — Tome conocimiento Escribanía de 
Gobierno, a los fines de la escrituración co
rres p ondi ente.

Art. 4o — Comuniqúese, publ-íquesé, insértese 
en ©1 Registro Oficial y archívese

RICARDO X DURAND 
FIormtÍBi Toares

Es copia:
Santiago Félix Alomo Heifrer©

Oficial Mayor de Economía, F. y O« Pública®

res Manuel M©nendéz y Ro.mUa-W Vázquez, 
dan cuenta de* descubrimiento (fe una cante 
fa de piedra caliza, ¿n terrenos d© propiedad 
fiscal, ubicados -eñ el Departamento- d© Lna 
Andes, (Je esta Provincia, dentro de la zona 
de exploración requerida por los recurrentes 
en expediente Ñ? 1939—M—53; de la Delega. 
C'ión .de la Autoridad Minera Nacional Salta, 
solicitando al mismo Tiempo se Ies conceda un0 
extensión -d© cincuenta hectáreas; y

CONSIDERANDO-:

Que la sustancia en cuestión está clasifica
da como d,e tercera categoría, correspondían 
d’o Por lo tanto la aplicación del art. 106 Je) 
Código de Minería. Que establece que el "Es
tado o las Municipalidades pueden ceder gra, 
tuita o condicionalíménte y celebrar toda cía 
se de contratos con referencia a las cante, 
ras qu© se hállen en té’rréños de gu -dominio 
como en el presente cnfío;

Que en consecuencia, procede hacer luga* 
a lo solicitado, debiendo tenerse presente pa
ra ello, lo dictaminado por el -señor Fiscal de 
'Estado a fs. 15 -vta. de estas actuaciones, 
destacando qu© para el otorgamiento de la 
concesión solicitada Corresponde suscribir un 
contrato conforme a lo aconsejado’ por la Au. 
toridad Minera Nacional- Salta, haciendo notaj- 
'que el canon y demás derechos mineros debe 
‘rán ser percibidos por la Provincia, d© acu©r. 
do a lo dispuesto por Ley N? 1303 art. 7o;

Por ello»

El Gbborhadór "de la Provincia 

D’E'C R'E T A :

Art. 1° — Concédese; a los señores "MANUEL 
MENENDEZ GRAU Y ROMUALDO VAZQUEZ 
con arreglo a las condiciones' que se estable- 

4 cen( a continuación; una extensión d© cieñe aen_ 
la (50 hectáreas para la 'explotación exclusi
va, de 'Piedra - Caliza, existente en terreno© efe 
propiedad fiscal provincial en el Departamen. 
to de Lós Andes, zona que debe comprender 
la ubicación del punto de descubrimiento fi
jado ©n el escrito >de fs. 2, á-dáraición d© fs. 
6’y crdqüis '(J© fs. 1 -y 5 que obran en el ex
pediente minefoáN’? 1939—M—52. Cantera “Su- 
si II”;

a) La duración de la concesión será d© diez
(10) años a contar desde la fecha del otor. 
gamiento (fecha del decreto d© concesión) 
y vencido este plazo el concesionario ¿©n- 
drá derecho1 <Jé preferencia sobr© tercer03 
solicitantes para renovar la concesión que

Se estipulan én esa oportunidad.

b) El concesionario pagará a partir d© la fe.
cha de sn otorgamiento, la suma de tres- 
cientos Pesos- m|n. ($ 300.— ■%.) anuales 

en concepto de canon minero, contándose 
la fracción de semestre como semestre 
completo a los efectos del pago inicial. 
Además por cada tonelada <Je piedra ca. 
liza extraída pagará do$ pesos % ($ 2 m|n)

c) Anualmente presentará antes del 1<? do íu- 
lia de cada año a la Delegación de la Aü_

toridad Minera Nacional en Salta, una Pla
nilla estadística en la que con carácter 
de (Jeclaración jurada hárá constar la can. 
tidtfd, en toneladas! extraídas d© piedra 
caliza durante ©1 año transcurrido desde

DECRETO (Ñ* 7£21—E. 
jSalta. Noviembre *26 de 1953. 
Expediente N<? 5028|M|53.
VISTO -este expediente'-por el que Tos seño

.el mes de julio anterior. En base & esta 
declaración la Delegación Nacional cita
da comunicará al organismo correspondan, 

'¿¿■te el monto que. debo pagar anualmente 
•en concepto d© extracción de mineral a 
los efectos de la confección de las respec

tivas' boletas. Esta cantera estará sujeta 
a las inspecciones periódicas practicadas 
Por los .jn-spectoreis de la Delegación Nació, 
nal los que verificarán la producción - de

clarada ,y régimen nacional de explotación..
d) -La concesión (Je explotar esta cantera no

impedirá la concesión. -de ^nmásog d© ca
teo ‘para ‘las -sustancias d© primera y se
gunda -TJategorms; -ni las manifestaciones 
•de - dés'cubrimientó- de dichas sustancias 'que 
hicieran otros interesados y no habrá, lu. 
•gar a indemnizaciones, siempre Que el 
¿tro cóncésionario entregue al propieta
rio de Ta cantera la piedra caliza que ex_ 

Traiga (Je s-Us 'trabajos.

e) El concesionario no tendrá derecho, al tér
mino de su concesión, a indemnizaciones 
.por las construcciones qce -hubiere ejecu_ 
tddo, las que sólo se le permiten a título 
precario pudiendo sí -retirar las instalacio
nes, pero no podrá destruir las constate, 
cionesi no transportables las: cuales queder . 
fá,n {a beneficio d© la cantera. La -Delega. 
*c-ión Nacional podrá'en cualq'ufér-mómen- 
’to órdenár, pbr'causa de utí!Ii(Jád pública 
que'sean levantadas dichas construcciones, 
sin fqüe el ' concesionario tenga por:©se N. 
c-ho, 'Hereeho indemnización ^alguna.

•f) No -podrá enajenarse durante la -vigencia 
del presente contrato; los terrenos sobre 
los .cuales fíe extienda la presente conce
sión, salvo si se concediera alguna mina 
de primera o -segunda categoría en 'c-uyo 
caso é-1 -concesionario de la mina (Jebera 
indemnizar HPo-r Tés ^perjuicios- -qu-e ‘-causó,, 
al explotante dé la-cantera..

g) El Estado se •’exüxie z^e ffodtr T&s-pónsábilL.
^eá W* ' éviécióh P*Ór - tur

* báeión deJ derecho -"'que ‘pudieraf m-otivetr el 
hecho de 'no corresponder ía cantera oxifí_ 
tente en él terreno a la ubicación que 
se consignen en la petición de mensura. 
Pór sú parte, el concesionario Sé hace res
ponsable por to¡(Jas las consecuencias qué 

! Podría acarrear] la verificación .(Je este hecho
h) Dentro del Plazo de trés (3) meses que Se

contará a Partir de la fecha de otorga, 
miento de esta concesión el interesado .de 

bérá solicitar ante la Delegación’ Nacional 
-la mensura de la cantera que podrá sei 
efectuada oficialmente pór ’ cuenta del in 
teresádo o por el perito que el interesada 
proponga entr© los que llenen los requi
sitos exigidos'por las. leyes -y* decretos-' e,o. 
respondientes. En ést© último caso,, la men 
sUra/sefá sometida a ia aprobación de lo 
Delegación "Nacional y sujeta a su control 
debiendo ©1 interesado- efectuar previdme-n 
te el depósito qu© oportunamente sé. fije 
Para la atención de lofí gastos ’d-e inspe-T 
ción. La diferencia entre la’ suma deposi
tada y los- gastos efectuados será devuelta 
c¿l concesionario., Tanto la petición de m©n. 
sur a como la ejeicución d© la misma, de
berán ajustarse á las disposiciones perti
nentes del Código - de JM irte ría-- y ereglamém
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tación vigente Que rige Para las sustan
cias' de seg-unida categoría y a las instruc
ciones especiales que imparta la Delega, 
ción Nacional.

i) . Las. operacionesde mensura deberán, que
dar realizadas dentro de tres meses, que 
se contarán q Partir de- la fecha de peñ. 
ción de mensura y ser aprobadas dentro 
de los tres meses d© presentada la diligen
cia de mensura...Estos; plazas, como el es. 
tablecidA en el inciso anterior, no se com 
iputarán en el período del 19 de mayo aJ 
30 de setiembre.

j) Es obligación d.el concesionario la explota.
ción de esta cantera- Si na iniciara su ex- 
plotación a s£ interrumpiera la misma en 
1qs> meses én que las condiciones el imaté, 
ricas hacen posible los trabajos mineros (se 
tiembre a mayo) sin causa debidamente 
justificada por la Delegación Nacional, ca
ducará -esta concesión.

fc) Lo® trabajos de explotación en terrones de 
propiedad del Estado Nacional o Provin. 
ciái s© realizarán en todos los caso& sin 
Perjuicio de instalaciones y construcciones 
d© carácter de utilidad pública (caminos.

■ ferrocarriles, servidumbres, concesiones 
etc.)-

Si posteriormente a la concesión de ©s
• a cantera se establecieran instalaciones 
o servidumbres de carácter d© utilidad pú
blica, el concesionario tendrá derecho úni
camente a la piedra caliza que se extrai. 

0 ga de estos trabajos.
1) La falta de cumplimiento a lo dispuesto en 

las cláusulas b), c) h) é i), ocasionará 
también la inmediata caducidad de la con
cesión.

Art. 29 — Establécese que el canón y demás 
derechos mineros a que hacen referencia los 
incisos b) y c) del artículo anterior, deberán 
srr pagados por el concesionario- a la Dirección 
General de Rentas efe la Provincia, mediante 
depósito en el Banco Provincial de Salta,

Art. 3o — Tome conocimiento Escríbanlo 
de Gobierno-, a los- finés de la escrituración 
correspondiente.

Art. 4o — Comuniqúese, publiques 
tese ©n el Piegistro Oficial y archívese.

insér-

RICARDO Je DURAND
Florentín Torres

Es copía:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Oficial Mayor M. de Economía F. y O. Públicas

don CoBS_ 
de la jubi-

DECRETO .N? 7822—E.
Salta, Noviembre 26 de 1953.

.Expediente N° 10|A]1953.
Visto’ este expediente en -el que 

tantino Andolfi, solicita el reajuste 
lación acordada por Decreto N<? 4876 de fecha 
23 de abril del año ©n curso, teniendo en 
cuenta la sobreasignación gozada por Resolu
ción. N9 238)52 por el Ministerio de Trabajo 
y Previsión. de la Nación; y

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta de Administración de ia 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la provin
cia,- mediante Resolución N? 5028—53 (Acta 
N9 117) ^e fecha 11 de noviembre del año en 

Curso, bace lugar á lo solicitado por encontrar., 
se el recurrente comprendido en las disposicio
nes de la Ley dé la materia;

•conferáidá por el

Por ello, atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a fs. 46 y en uso de 
la. - facultad 
Ley 774;

artículo 46 >de la

El Gobernador d-e la
D E C R E T

PnOiVincia

Art. lo — Apruébase la Resolución N<? 5038 
—J— (Acta N’° 117) dictada por la H. Junta 
de Administración de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia en fecha 11 de 
noviembre del año en curso, cuya parte dis
positiva establece:

Art. 1? -— REAJUSTAR el haber básico del 
Presidente del Banco de. Préstauo y Asisten. 
-ia 'Social, don OONSTANT^NO ANDOLFI, 
Matrícula Individual N9 1.488.819, ©n la suma 
le ? 911.02 (NOVECIENTOS ONCE PESOS 
nON DOS CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 
> liquidarse con más los aumentos fijados poi 
Ley 954 y Decretos complementarios, desde 
a fecha -en que deje de prestar servicios.

Art. 29 — FORMULAR cargos al afiliado y 
o.l patronal Por las sumas de $ 275.— (DOS_ 
CIENTOS SETEN/TA Y CINCO PESOS MO
HEDA NACIONAL) y $ 325.00 (TRES-CIEN 
POS VEINTICINCO PESOS MONEDA NA
CIONAL),. respectivamente, en concepto de 
¿nortes no realizados en la-s remuneraciones 
percibidas por sobreasignaciión de acuerdo 
i la Resolución N9 238]52 del Ministerio ?e 
Trabajo y Previsión, -qu© el interesado debe
rá cancelar de una sola vez y reclamarse la 
parte que corresppnde al Banco- de Préstamos 
y Asistencia Social.

Art. 2° — Comurdcfuese, publíquese, insérte
se en el Reaistl’o Oficial y archívese

RICARDO Jo DURAND
Florentm Torres

Es copia:

Oficial Mayor
Félix Alonso Herrero
de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO jN? 7823—G.
Salta, Noviembre 27 de 1953.

VISTO:
Que ]a Asociación Sindical de Peritos Me; 

cantiles y Tenedores de Libros, Kan solicitad^ 
a este Gobierno se otorgue jerarquía d>e esta
blecimiento provincial a la actual Escuela 
Superior de Ciencias Económicas cuyo funcio
namiento y reglamento interno provisorio fue 
ra autorizada Por decreto número 5450 C; y

CONSIDERANDO:

Que como ya s*e expresara ©n los conside
randos del decreto mencionado “la educación 
ha tenido su especial consideración en la .pla
nificación d’el Segundo Plan Quinquenal 
elemento funlda-mental para alcanzar el 
tivo de la formación moral, intelectual 
sica d-el pueblo sobre las» bases de 
cjpios fundamentales de la Doctrina 
Peronista, que tiene por finalidad 
alcanzar- la felicidad del pueblo y la 
de la Nación ^mediante la justicia 
independencia económica y la soberanía po
lítica armonizando los valores materiales con

como 
obje_ 
y ñ- 
prin_los

Nacional 
suprema 

grandeza 
social, la

os valores espíritu
o con los derechos ñe la sociedad”; 

la Constitución de la Provincia y lo-
niversitaria niímero 13.031, tienden sabia_ 

a la creación de nuevo centros de en_

Ies y los derechos del m_
divide <

Que
Ley L: 

de capacitación y perfeccionamiento'del 
argentino en las nobles disciplinas .del

s-eñansas superior y especializada donde fue- 
r-en necesario, par» acrecentar las posibili
dades 
pueblo 
Saber.

Que
tudioc

Salta de una casa de ©s

Peritos Mercantiles egre-
stídos

a otros centros de estu.
dios

t famili
preeñi

s de jóvenes en la edad

se carece en
económicos Superiores que permitan la 

enseñanza de tan importante disciplina a va_ 
dos- Centenares de

de los cstáblécimientos oficiales, que 
anhelan proseguir esta Carrera;

Que la traslación
supondría, asimismo', desvincular de la 

i a a centenare
amente en que el Estado debe cuidar, 

teniendo en cuenta
JuStrc (alista expresada ©h el art. 37 de la Cons 
titucián Nacional ©n cuanto sostiene que: 

protección de

la doctrina del Gobierno

“La 
natural designio eü 
ella se genera sus 
tos afectivos y todb
bienestar debe ser| 
Por lu comunidad, 
d0 de propender 
ro h

a, social3
rden a los propios valores

5os de las ciencias econó_ 
él fruto de sus co 

la marcha del Estado re
profesionales y expertos

la familia responde a un 
individuo desde que pn 
más -elevados sentimien- 
empeño tendiente a su 

estimulado y favorecido
!om0 el medio: más indica. 
Jl mejoramiento del géne- 

Lumano y la cpnsolidación de principios 
espirituales y morales que constituyen la esen. 
cia d© la convivenci ~ •

Que además, en c 
que el Gobierno reclama, necesita en su me
dio óne los estuche 
micas puedan ofrecerles 
nocinlientos, porque 
quiera a diario de 
en esta materia, máximo si se ti en© en cue.tT 
ta qi 
mitido eh engrandecimiento de la Nueva Ar
gentina, reposa ,justamente en el sólido basa- 
mente»

e la transformación social que ha per.

de su economía integral;

Que la presentaC'<
ca completamente desinteresada de un gran 
núme?o de profesionales de nuestro medio, 

:3stos a colabo:
ctibie la concreción definitiva de una

ón espontánea y patrióti-

*ar con este Gobierno, ha_

un establecimiento de enseñanza supe.

disiPu 
ce fa(
Sentida necesidad pkra Salta, el funcionamien' 
to de 
liar que aspira a integrar el ámbito cultural 
de la 
nales 
la ciencia económica;

Provincia, con la formación de profesio- 
y especialistaí en las diversas ramas d©

Poi todo ello;

El Gobcrnac or de
En Acueido de

D E C R E

la Provincia 
Ministros

T A :

1° — Otorga
DE CIENCIAS ECONOMICAS, carao ' 

jerarquía oficial de establecimiento Pro.

‘se a la ESCUELA SUPE.Art
RTO'R
ter y
vincial de Enseñanza Superior bajo el directo 
cóhtrilor y suPervj
bieino, Justicia é Instrucción Pública.

i Art

sión del Ministerio de Go-

. 2o — La .misma tendrá por objeto la 
formación de profes i 
diversas ramas, de | las Ciencias Económicas 
y ios 
serán

onales especialistas en las

títulos que confiriese a sus egresados 
reconocidos por el Gobierno de esta 

| Provincia.
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Art. 3? — La enseñanza será conrpletamen, 
te gratuita, debiendo los alumnos llenar úíii 
camente los requisitos de la Inscripción exigi_ 
da para los estudios universitarias!,

Art. 4? — Acéptans© /provisoriamente en 
lo referente al négimen administrativo, edu 
ccrcional y docente de la misma, las dhsposL 
ciones del Reglamento vigente y que fue apro
bado por decreto numero 5450 C. del 5 do 
junio de 1953 de este Superior Gobierno.

Art. 5*? — Designare con carácter de “Ad„ 
honorem”, director y secretarios- de la misma, 
provisoriamente, a los doctores HECTOR MEN 
DILAHARZÜ y LITIS CHAGRA, respe-ctivamen 
te.

Art. 6? — Confírmase las designaciones de 
profesores efectuadas por la actual Dirección 
en carácter de “Ad-honorem” y las dí<spOsi_ 
cienes de carácter administrativo y docente,

Art. 79 — Desígnase una comisión integra., 
da por el señor Director y ¿profesores de lo 
Escuela a fin -de que dentro del plazo de 
quince días de Promulgado el presente, ele
ven. a este Poder Ejecutivo ‘ un estudio- © in
forme Sobre las mocJificacionesf y reformas dek
Reglamento actual de la misma y aconsejen 
cualquier otra medida tendiente a una racio
nal estructuración y funcionamiento del Es
tablecimiento.

Art. 8° — Una vez aprobados definitivamen
te por este Gobierno el Reglamento interno 
y demás disposiciones, por los organismos com 
.Retentes del Estado, formalfcfese la gestión 
oficial para el reconocimiento e incorporación 
de la Escuela Superior de Ciencias Económi. 
Cas al régimen de- la Universidad Nacional, 
conforme al artículo 5°, inciso c) de Ja Ley 
número 13.031.

Art. 99 — por razones de economía, los gas 
tos de cualquier naturaleza que demande el 
funcionamiento de la Escuela, no serán inw i 
©luidos «n la Ley de Presupuesto de la Pro
vincia, quedando exclusivamente a cargo d©l 
Establecimiento.

Art. 10 — Dése cuenta oportunamente, a 
las Honorables Cámaras Legislativas de la 
Provincia, a los fines pertinentes,

Art. 110 — Comuniqúese, publique se r insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Araoda

FloreMm Torres 
Walder Yáñez

Es copia
Ramón Figueroa

jsíe de Despacho de Gobierna, J. é I. Pública

RESOLUCIONES DE MINAS
N° 10.142 —

Salta, noviembre 10 de 1953.
Y VISTOS:

Este expediente N9 1818—D. en que a fs. 2 
los Señores Dr. Julio Diaz Vilílalba y Añádelo 
PaStrana se presentan solicitando el corr©spon 
diente permiso -para explorar y catear minera 
i-es de primera y segunda categoría, excluyendo 
petróleo, y sus similares que el Estado tiene 
en reserva, en una superficie -de dos mil hectá 
reas, -en. terrenos: sin labrar Cercar ni Cultivar, 
de propiedad Fiscal, ubicado en el Departamen ¿

to de Los Andes dfe esta Provincia, Lugar Pampa 
Ciénega, y . ,

—--- —- CONSIDERANDO —---------

----- Que el Departamento de Minas a fs. 3 vta. 
y- 4 informó! que ha. procedido a la ubicación de 
la zona solicitada en los ¡planos de Registró Grá 
fico, de acuerdo a los datos indicados Po-r el ín 
teresado, fs. 1|2, encontrándose dicha zona li 
bre de otros pedimentos minferos y ha sido re* 
gistrada bajo N° 1429.-------------------------------
—•— Que de las constancias que obran en aii_ 
tos, fs. 8 v-[a. Se acredita haberse registrado e] 
escrito fs. 2 con sus anotaciones y proveídos 
en el “Registro de Exploraciones” publicados 
los edictos ordenados y notificado Fisícal de Es 
tado, -de acuerdo con lo- dispuesto en los art- 25 
de cód. de Min. y 6? del Decreto Reglamenta 
rio. modificado Por -el 4563—-H de setiembre 
12[44,— sin que dentro- de. término- se haya de
ducido oposición, Como- informa el Señor Escr: 
baño de Minas a fs. 18 vta. ----------------------—
-----  Que teniendo presente lo manifestado por 
el interesado- y lo dispuesto en el V apartado 
del art. 25 cit. —-------- ------------------------------—■

----- EL DELEGADO DE LA AUTORIDAD—-- 

----- MINERA NACIONAL DE ACUERDO-----  

-------- -  A LA LEY 10.903, ------- - —- 

----------------- RESUELVE----------- ------

I.—■ Conceder a los Señores Dr. Julio Díaz Vi 
Ualba y Anacíeto Pastrana, ¡sin perjuicio del 
derecho de terceros, permiso Para exploración 
o cateo de minerales de primera y segunda ca 
tegoría, excluyendo petróleo y demás hidrocar 
buros fluidos minerales radioactivos y de boro, 
en terrenos no cercados, labrados ni cultivados, 
de propiedad Fiscal, ubicados en el Departamen 
to de Los Andes, en una zona de 2.000 hectá 
reas o Sean 4 unicfades cuya zona de explora 
cien o» cateo se ubicará y amojonará de acuer 
do aU escrito Presentado, debiendo el conc-esio 
nario Sujetarse a. todas las obligaciones y res 
¡Ponsabilidades establecidas en el Cód. de Min. 
y Decreto» Reglamentarios en vigencia. --------
II— Con el sellado por Valor de ocho pesos m¡n
fs 14, 15, 16 y. 17, téngase poñ pagado el canon 
minero (Je -exploración establecido por la Ley 
Nacional! 10.273. art. 4<?, Inc. 3?.----------------
III— Regístrese en Registro de Exploraciones 
dése vista al Sr. Fiscal de Estado, publiques© 
fen el Boletín Oficial y fecho, pase Departamen. 
to de Minas» para la toma de razón Dése testi 
moni o si se pidiere Repóngase.— Luis Víctor 
Outes Delegado.— Ante mi Angel Neo.

N<? 10.138:
Salta. Diciembre 1Q (fe 1953. '
Y VISTOS:

Este Exp. Nc 1810—G.— en que a fs. 2 el 
Sr. JOSE GUILIANOTTI s© presenta Soüci, 
ta-ndo el correspondiente permiso para explo
rar y catear minerales .de 1^ y 2Q- “categoría, 
excluyendo petróleo y sus similares que ej 
Estado tiene en reserva, en una superficie dQ 
2000 hectáreas, en terreno sin labrar ni cer. 
car d.e propiedad de' ¡la Su-c. de doña Corina 
Araos d© ComiPero, ubicado- en el Dpto. (fe 
Santa Victoria, lugar Distrito de Trigo Huaico 
y ,

BOLETIN pHCIAL ;

CONSIDERANDO:

Que el Dpto. de M_inas a fs. 3 vta. ' informa 
que ha procedido a la ubicación7 de la..Zona 
Solicitada -en los planos de Registro Gráfico, 
de acuerdo a los datos indicados por el intere
sado, fs. 1—^2, encontrándose dicha zona lie
bre de otros pedimentos y ha sido registrada 
bajo” el No 1427.

Que de las constancias qu© obran en autog 
fs, 7 vta. se acredita haberse registrado el 
escrito de fs. 2 con sus anotaciones y prn- 
/Cídos los Adictos ordenados y notificado e-i 
-Fiscal de Estado- a fs. 7 vta., de acuerdo Con 
lo dispuesto en los Arts. 25 del cod. de Min. 
y 6? del Decreto Reglamentario, modificado 
Por el 4563—H. de Setiembre 12| 44, sin que 
dentro Ide término se halla deducido oposición, 
como lo informa el Escribano de Minas a 
fs-. 13

EL DELEGADO DE LA AUTORIDAD MINE. 
RA DE LA NACION DE ACUERDO' A LA LEY 

10903.

RESUELVE:

I9 — Conceder al Sr. Jo-sé Gui-lianotti; sin 
perjuicio del derecho dé terceros, permiso-Pa
ra exploración o cáteos de minerales de 1? y 
2? Categ. excluyendo petróleo y similares, y 
demás hidrocarburos fluído-s, mineraJles radioc, 
tivos y de boros, en terreno no cercado, la.- 
brado ni cultivados 'de propiedad de la Stic. 
de doña Corina AraOz de Campero-, ubicado 
en -el Dpto. de Santa Victoria, en una zona 
de 2000 hectáreas o sean 4 unidades cuya ’zo. 
na de exploración o cateo se ubicará y amo
jonará de acuerdo cd escrito presentado de 
hiendo el concesionario sujetarse a todas las 
obligaciones y responsabilidades establecida 
en el Cod. de Min. y D©cretos Reglamentarios

en vigencia.
2° — Con el sellado por Valor de ocho pe' 

sos % fs. 12, téngase por pagado- el canon 
minero d© exploración establecido por ley na. 
cional 10273, Art. 4? Inc. 3.

-3o — Regístrese este auto en fel "'Registra 
de Exploraciones dése a vista cd Sr. Fis3a! 
(fe Estado, publiques1© en el Boletín Oficial, 
fecho, pase al Depto. de Minas y Geología Pa
ra la toma de razón y dése testimonió si se 
pidiere.— J. Jorge Royo Delegado Interino 
Ante mí: Angel Neo- Escribano- Secretario.

’ EDICTOS CITATORIOS
N? 10.134 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, s© hace Saber que Fortunato López 
tiene solicitado reconocimiento de concesión, 
de agua pública para irrigar con un caudal 
á'e 6,36 litros por segundo proveniente del 
Río Colorado, 12 Has. 730;0 m2. de la finca 
“E]va” de Colonia Santa Rosa, catastro 4224 

-y 3309 de Oran?

Salta, Noviembre 30 de 1953. 
Administración General de Aguas de Salta.

e) 19 al 15|12|53 

No 10.125 — EDICTO CITATORIO — 
| A lo» efectos establecidos Por .©1 Código' cjo 
4 Aguas, se hace saber que Gregorio Bonifacio
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tiene solicitado reconocimiento de concesión 
d© -agua publica (Para irrigar con un caudal 
de 0.15 litros por segundo proveniente del Río 
Cachi, 2900 m2. de su propiedad catastro 
59 de Cachi.

Salta, 26 de noviembre CÜe 1953. 
Administración General de Aguas de Salta.

e) 27|11 al 11)12)953

N? 10.124 — EDICTO CITATORIO —
A los efectos estable oídos por el Código de 

Aguas, se hace saber Que Manuel Vilca tiene ¡ 
SolicitadQ reconocimiento de concesión de 
agua .pública para irrigar con un caudal de 
0.79 litros p©r segundo proveniente del Río 
Da Paya, 1 Ha. 5000 m2. del inmueble “El Re 
creo”, catastro 430 d® Cachi. En estiaje, ten 
drá turno de 15 horas cada 18 días, con todo 
el caudal de la acequia de la propiedad-

Salta, 26 de noviembre (Se 1953. 
Administración General de Aguas de Salta.

e) 27|11 al 11|12|953

N<? 10.123 — EDICTO CITATORIO — i
A los efectos establecidos por ©1 Código : 

AguaS/ se hac© saber Que Andrés Florencio ‘ 
Funes tiene solicitado reconocimiento de con i 
cesión d© agua para regar en tumo de seis ! 
horas cada doce díag Con tocfo el Caudal de j 
la acequia Aguirre del Río Calchaquí, Ha- 1,25 
de su propiedad “El Bordo”, catastro 186, ubi 
cada en San José ( Cachi). En época de abun 
dancia de agua se fija una dotación máxima 
de 0,66 l|seg. -para la superficie regada.

Salta, 26- de noviembre de 1953. 
Administración General de Aguas de Salta.

@) 27|11 al 11)12)953

N° 10.122 — EDICT’O CITATORIO —
A los efectos establecidos por ©1 Código de 

Aguas, se hace saber que Andrés Florencio 
Funes’ tiene solicitado reconocimiento de con 
cesión de agua para regar con un caudal de 
2,1 litros por segurado proveniente del Río 
Calchaquí, cuatro Has. de su propiedad “San 
Miguel”, catastro 188, ubicada ©n Escalchi 
(Cachi). En época de estiaje se fija una dota 
ción equivalente a un turno de 24 horas cada 
doce días con todo el Caudal !de la acequia co 
rreqpondieiitfc.

Salta, 26 d© noviembre de 1953. 
Administración General de Aguas de Salta.

■e) 27|11 al 11¡12|953

A 10.121 — EDICTO CITATORIO —
A los efectos establecidos Por ©1 Código de 

Aguas, se hace saber que Dora Sánchez de 
Chiban tiene solicitado reconocimiento de con 
cesión de agua pública para irrigar Con un 
caudal de 0,64 litros por segundo proveniente 
del Río La Paya, 1 Ha. 2185 m2 del inmueble 
catastro 181 de La Paya (Cachi). En época 
de estiaje, tendrá turno de * 18 horas cada 18 
día© con todo el> caudal de io acequia de la 
Propiedad-

Salta, 26 de noviembre de 1953. 
Administración General d© Aguas de Salta.

e) 27)11 dL 11)12)953

N<? 10.120 — EDICTO CITATORIO —
A los efectos establecidos Por el Código ¡Je 

Aguas, se hace saber que Clara Montellano 
de Grimberg tiene solicitado reconocimiento 
de concesión agua pública para regar con 
un caudal de 0,08 l|s©.g. proveniente del Río 
Cachi, 1500 m.2. del inmueble catastro 44 D@ 
parlamento Cachi.

Salta, 26 de noviembre de 1953, 
Administración General de Aguas de Salta.

e) 27)11 ai 11)12)953

N° 10.119 — EDICTO CITATORIO —
A los efectos establecidos Por @1 Código de 

Aguas, se hace saber Que Manuela Aramayo 
de Moya tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agua pública para regar con un 
caudal de 0,31 litros por Segundo proveni&n 
te del Río Calchaquí, 6000 m2. del inmueble 
“Los Alamos”, catastro 30 de Cachi- En estia 
je tendrá tumo de una hora y media cada 16 
días, con todo el caudal de la acequia del Alto 

Salta, 26 de noviembre de' 1954.
Administración General de Aguas de Salta, 

e) 27|11 al 11|12]953

N? 10.118 — EDICTO CITATORIO —
A los efectos establecidos por ©I Código de 

Aguas, se hace saber que Valeria Aramayo 
de Burgos tiene Solicitado reconocimiento d©

: concesión de agua pública para regar cón un 
caudal de 0,29 litros por segundo proveniente 

’ del Río Cal-chaqui, 5600 m2. del inmueble ‘.‘El 
‘ Sauce”, catastro 321 de Cachi. En estiaje, ten 
’ drá turno de una hora y media cada 16 días, 
’ con todo el caudal d© la acequia del Alto- 
¡ Salta, 26 d® noviembre de 1953.
• Administración General d© Aguas de Salta, 
j e) 27)11 al 11|12|953

N<? 10.117 —-EDICTO CITATORIO —
A los efectos establecidos Por ©1 Código de 

Aguas, se hace saber que Catavino Carmen 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
d© agua pública para regar con un caudal de 
0.21 litros por segundo proveniente del Río 
Calchaquí, 4000 m2. del inmueble “ La Esquí 
na” catastro 494 de Cachi- En estiaje, tendrá 
turno de una hora cada 16 días con todo el 
caudal ’de la acequia del Alto.

Salta, 26 de noviembre de 1953. 
Administración General d© Aguas de Salta.

e) 27)11 al 11|12|953

N<? 10.116 — EDICTO CITATORIO —
A los efectos establecidos por ©I Código de 

Aguas, se hace sab©r que Alejandro Cruz Far 
fan tie-n© solicitado reconocimiento de conce 
S'ión de agua pública pala regar con un Cau 
dal de 0,84 litros por segundo proveniente 
de! Rio Calchaquí, 1 Ha. 6000 m2. de la frac 
ción "Potrero de? Escalchi” catastro 343 de Ca 
Chi- En estiaje, tendrá turno de 12 horas Cada 
12 días con todo el caudal de la acequia prin 
cipal de' riego.

Salta, 26 de noviembre d© 1953. 
Administración General d© Aguas de Salta.

e) 27)11 al 11)12)953

10.
A los efe- 

de Aguas, s 
SEGURA 
concesión d© 
de 500 litros 
Colorado, su

¡CITATORIO:

que JOSE PEREZ 
otorgamiento de

a derivar del río

1 ¡5 p— (EDICTC
Btos establecióos por el- Código
> 5 hace saber 

tipne ■ solicitado
agua para irrigar con un caudal 
Por segundo 

propiedad “Puesto Viejo”, catas, 
tro 1852, dfl Dpto. de Ci

..000 Has.—
ón a otorgarse, tendrá el carác

ter de temuoral-eveniuálo
Admilníistrcrción General

e) 2Í

rám para una &U-
perficie d© !

La conces

e .Aguas d© Salta 
11 al 10)12)53.

CITATORIO:N? 10112 
REF: Exspt 
r. p. 23 R.

— EDICTO
e. 11091)48 CAMILO GARCIA s.

por ©1 Código 
que CAMILO GAR-

A los ef&ytos establecidos

CIA tiene 
cesión de

?e hace saber 
solicitado reconocimiento de con_ 
igua para irrigar Con un Caudal 

de 7,87 l|.S3g. a derivar 
el cana! de 
ble “Campo 
Metan. En 
proporciona 
dida que disminuya él

Salta, 24—11—53.
Administra

del río Yatasto por
15 Has. d&t inmue 

do en Yatasto, Dpto
la comunidad
Aegr-e” ubiect. _ .

estiaje, la dotación se reajustará 
imente entre |lo.s regantes a me- 

iAidal d©l citado río

de Aguas.
25¡H|53 al 9|12|53

ción General
e)

10 ion — EDICTO CITATORIO
A los efectos estableóle

hace saber qu
os por el Código de 
e Delfín Burgos ti^nc

Con
s jgundo proven

un caudal de 10,5 lí 
.ente dEl Río Calcha-

4'Las 'Arcas” catastro 
endrá turno de 22 ho^

Aguas, se 
solicitado ’ reconocimiento ¿e concesión de agua 
pública para irrigar 
tros por 
quí, 20 Ha3. de] inmueble 
352 de Cachi. En estiaje • 
ras en ciclos de 6 días con todo fel caudal ele 
la "Acequia del Medio” 
rante 20 
ponden 24

Salta, ncviembrfc 23 de
Administración Genere 1 da Aguas d& Salta

en un turno riega du
) corre s-horas y al turno siguiente le 

horas).
1953

0 24)11 al 7)12)53

N° 10103 — REF. Exp
RJIZ SANCHEZ

EDICTO CITATORIO
efectos Establecidos por el Código de 

i hace saber que JUAN RUIZ SANCHEZ

e. 14010)48. — JUAN 
s. r. p. 191)1.

irrigar con ui 
del río Rosario

imiento de conc©sion de 
in caudal de 4 43 l|seg. 
! ú Horcones por el ca-

A l os <
Aguas, s©
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pares 
a d’Srivar
nal A-ustrclasia, 8 Has. 4302 m2. del Lote 145)A,

decatastro 1¡L87 de Rosario
En estiaje 

minutos Cad-a
Austrcdasig. 
horas 29 
de 45 l|seg. a derivar

Salta, 20
Adminis^'i

la Frontera, Colonia 
tendrá turno de 25 
días con 
referido

de noviembre de 1953.
'ación General

15 
leí

un caudal 
canal.

de Aguas 
e|23|ll al 4|12|53.

de Salta

N? 101)2 — REF. Expte. 12.834)48. — CRES- 
PIM HERNANDEZ s. r. p. 51—1.

EDICTO CITATORIO
A los 

Aguas, so 
DEZ tiene 
d© Agua

efectos Establecidos por el Código de 
hace saber que CRESPIN HERNAN, 
solicitado reccnOcimiento de concesión 
Pública para irrigar con un caudal de 



5,25 ifs'ég. a 'temsr 'dél’río Los Sáltenos’por la 
aeiqttí'á dé Ja propiedad, 10 Has; del inmue. 
ble ‘‘íaios" ¿iahcos"- ubicado en Río Seco, De. 
^ártamOnto- Anta 1?- Sección.

Salta, 2b dé noviembre de 1953.: '
Adsninistrctóióh General dé Aguas de Salta 

e|23|ll al 4jl2¡53.

; N°’ 10097 —• EDICTO CITATORIO
A los efectos establéeselos ~ p©r si Código dé 

Agü’ás; se hace saber que Pablo Dubus tiene 
solicitado reco'nocimiento de concesión de agua 
pública para’regar con un caudal dfe 31,5 l|seg. 
proveniente del Río Metan, 60 Has de su pro. 
piedad "Fracción G Punta de Agua", catastro 
1270 Departamento Metan..

Salta, 20 de noviembre de 1953.
Administración General de Aguas de . Saife 

e[23|Xl ai 4[I2|53.

N° lOGOS — REF: Expíe. 12953(48. — BLANCA 
S. DE DUBUS s. r. p, 101—1

1 EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber guíe BLANCA SIERRA DE 
DUBUS tiene solicitado reconocimiento de - con
cesión de agua para irrigar con un caudal de 
2,62 l/s®g. a derivar dfel río Metan por’ la ace
quia El Molino 5 -Has. del inmueble ubicado 
en San José,. Metán catastro 1289. — En estiaj-e, 
la dotación se reajustará Proporcionalmente fil
tre todos los' regantes a medida que disminuya 
el Caudal' del río Metan.

Salta, 20 de noviembre de 1953.
Administración General de Aguas -de Salta 

e¡.23|ll ai 4|12[53.

N° 10095 — REF: ExPte. 14619(48. ~ SECUND1 
NO CLERIGO s. r. p.[47—1. - 

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que SEGUNDINO CLERI
GO tiene solicitado reconocimiento d.s concesión 
de agua para irrigar con un caudal de ’L63 
1|segundo a derivar del río Pasaje ó Juramente 
por el canal, de su propiedad, 311 Has. del in_ 
mueble “El Parqué", catastro 111 de El Galpón, 
Departamento Metan.

Salta, 20 de noviembre de 1953.
Administración General de Aguas de Salta 

•e|23|ll al 4|12[53.

N9 10094 — REF.: -Expíe. 14552(48. — ANTC; 
NIO Y ERNESTO CLERIGO s. r. p.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que ANTONIO y ERNES
TO CLERIGO tienen solicitad? reconocimiento 

de concesión de agua para irrigar con un cau_ 
dal de 420 1 ¡segundo a derivar del río Pasaje 
ó Juramento por el Canal Las Delicias, 800. Hs. 
del inmueble 'Tas Delicias" — catastro 123 — 
de El Galpón, Departamento Metan.

Salta, 2© de noviembre de 1953.
Administración General de Aguas de Salta

©123(1-1 al 4(12(53.

N° 10093 — REF: EXPTE. 14621(48 — ANTONIO 
y ERNESTO' CLERIGO s. r. p. 75—1

- ’ EDICTO CITATORIO
A ios efectosestablecidos j (Por (el Código de
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Aguas, se hace saber qú¿ ANTONIO “y ERNES
TO CLERIGO tienen -solicitadó reconocimiento 
dé Concesión de agua -pública para irrigar con 
un caudal ’dfe 52,5 t| segundo r a'.-derivar del río 
Pasaje o. Juramento, por: el-canal Las . Delicias 
100 Has. del inmueble. "La Ovejería”- ubicado, 
en i El . Galpón, -Dptó. Metán. — En época de 
abundancia, hará uso de us caudal máximo' de 
0,75 l]seg. y por-Ha. . -. :

Salta, 20 de noviembre de 1-95'3.’ 
Administración General- de Aguas de Salta 

e|23|ll al 4|12|53.

N<? 10092 — REF: .EXPTE. 14620¡48. — ANTO
NIO y ERNESTO. CLERIGO s. r.

EDICTO CITATORIO •
A los efectos establecidos por el Código 

Aguas, se. hace saber que .ANTONIO y ERiNES. 
TO CLERIGO tienen solicitado reconocimiento 

de. concesión de agua para fel inmueble i 'Villa 
Armonía" ubicado en El Galpón, Metán, para 
irrigar con un caudal de 525 l|seg. a derivar l 
d©l río Pasaje ó Juramento por el canal Las 
Delicias, 1000 Has. de dicha propiedad. — En 
época dfe abundancia, hará uso de un caudal 
máximo de 0,75 Í|seg. y por Ha.
Salta. 20 de Noviembre de 1953.
Adminisfraci-ón General de Aguas de Salta

e) 23)11 al 4|12)953.

N?. 10 7088 — EDICTO CITATORIO:
A fes efectos . ^establecidos Por el Código 

de Aguas,- se- hace ¡saber jque; JUANA PEREZ 
DE i ROMANO; tiene solicitado r-eco-n&imien. 
to de concesión <e . agua para irrigar, • con un 
Caudal d&-.5,25.-litros por segundo provenien 
te del arroyo La Candelaria; diez hectáreas 
del inmueble “Sarita Juana”; ubicad© en La 
Candelaria.

Salta, Noviembre 19 de 1953.— 
Administración General de Aguas de Salta.

e) 20(11 al 3|12]53

N? 10.086 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos- •establecidos por el Código ¿o 

Aguas, se hace Saber que Exequiel y Lino 
Chocobar tienen solicitado reconocimiento de 
concesión de agua «pública para irrigar Con 
un caudal de 3,15 litros por segundo prove. 
niente del Río Cal chaqui; 6 Has. de su pro* 
piedad “Fracción San José”, catastro 391 
de Cachi. En estiaje, tendrá turno de 12 ho
ras cada 16 días con todo el caudal de la 
Acequia. Grande.

Salta, Noviembre 19 de 1953.— 
Administración General de Aguas de Salta, 

e) 20(11 al 3(12(53

LICITACIONES /OBLIGAS

N<? 10.141— MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO DE LA NACIONV YACIMIENTO 
PETROLIFEROS FISCALES ( ENDE ) LICI
TACION PUBLICA YS. Nos. 82 y 83.

“Llámase a Licitación Pública por el término 
“de 10 días a contar desdé el 1? dé Diciembre 
“¡próximo, para la Contratación de Mano efe 
“Obra para la Construcción dfe Desagües Pluvia

“les y Veredas eú Campamento Véspucio y C.dns 
“tíücción de Edificios - para fe fábrica de Hielo 
“ en Aguaray”. . ■ • .

“Por pliegos, Planos y demás consultas, xff 
“rigirs-e a la Administración de Y. P, F Campa? 
“mentó Vespúcio”. * ■ -

“Las propuestas deberán dirigirse ai-la-Admi 
“nistracióci de- Y. P. F.-Campamento Vespucio, 
“ donde se llevará a cabo el acto de apertura, 
“el día 11 de Diciembre de 1953, a horas 10 y 
“12, respectivamente’'.

Ingeniero Armando J. Venturini 
Administrador

e.) 2 al 11[12|53.

NO 10 135 — MINISTERIO 'DEL INTERIOR 
DIRECCION JGENERAL QE ¿ADMINISTRA. 

CION:

Llámase a Licitación Pública N° 30, para 
el día 24 de Diciembre próximo a las 9 ho
ras, con el objeto de contratar la composi
ción e impresión del Registro Electoral del 
Distrito de Salta.

El acto tendrá lugar -en la- Oficina de Ad
quisiciones, Licitaciones y Contratos (CaSa 
de Gobierno 2? Piso)' en Ja fecha y hora se_ 
haladas, donde s© suministrarán a los inte
resados los pliegos de condiciones: e informe^ 
referentes' al mismo.
El Director General de Administración;

é) 19 al 15)12)53

N° 10.127 .— MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS DE LA NACION. ;
Administración General de Vialidad! Nacional. 
Licitación pública de las obras del camino de 
Rio Piedras — Rio Juramento y puente sobre 
los arroyos Lumbreras y Chato,, $ 21.845.068,62 
Deben Cotizarse Precios unitarios. Presenta 
ción propuestas-: 28 de diciembre, a fes 10 ho 
ras, en la Safe dé Licitaciones-, Av. Maipú 3, 
planta baja, Capital Federal.

e) 27(11 al 18|12[953

N? 10.126 — LICITACION PUBLICA —
Él día 5 de Diciembre de 1953 a fes 17 y 30 
horas, en la intendencia Municipal, se proce 
derá fe la apertura de fes sobres, con fes pro 
¡Puestas qu© Se reciba Para fe provisión de 
carne de vacuno al pueblo.
Los interesados podrán concurrir a la Sacre 
taría de ésta Municipalidad Para retirar los 
¡pliegos de condiciones y solicitar informes, to 
dos los días hábiles de 17 a 21 horas.
CAMPO SANTO ( Salta) Noviembre 20 de 
1953.

JOSE MANUEL RUIZ
Intendente '■Municipal

e) 27(11 al 4(12(953.

N° 10 109 _ — MNJSTEBIO DE TOÜSWA Y 
CÓMÉRCIO DE LA NACION

YACMENTOS PETROLIFEROS PICALES (ENDE)
LICITACION PUBLICA'YS. 81

Llámase a Licitación Pública Por el término 
de 10 días a contar dfesde el 23 del Corriente 
me®, para Ice provisión de Repuestos y Accesorios
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para Automóviles/ Camiones y Camionetas mar
ca CHEVROLET, modelos 1934J51.

Por. pliegos y demás consultas, dirigirse a la 
Administración de YPF. Campamento Vespucío; 
Representación Legal YPF. calle Deán Funes 8,

ciudad de .Salta; Planta--de Almacenaje YPF., 
Avda. SaCnz Peña 830, TuCuman, y Oficina d® 
YPF. en la ciudad de Orón. |

Las propuestas deberán dirigirse a la Admi.. ' 
nistración de YPF. ¡Campamento Vespucíp, don- •

dfe s® llevará a cabo el acto de apertura el día
■

7 de dicifem^re de T9 53 a horas once.
Héctor M. Giordano — Administrador Acc. 

e) 24)11 al 7)12)53.

EDICTOS SUCESORIOS

N° 10104 — SUCESORIO — El Dr. Luis 
Cas®rm®iro, Juez de Primera Instancia en -lo Ci
vil y Comercial de Segunda Nominación, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de doña Ignacia Mamaní de Sajama, -ba
jo apercibimiento de ley — Salta, 
de 1953. — ANGEL URRIBARRI, 
Cretarío.

R.

e|23|ll

SECCION JUDICIAL
*No 10063 — EDICTO SUCESORIO

El Sr. Juez de ’Primera Nominación Civil y 
Comercial cita poir treinta (30) días a herede 
ros y acreedores de doña María Juana Mendo* 

¡ za de Abad- Salta, 4 de noviembre de 1953. 
¡ JULIO LAZCANO UBIO-S, Secretario Letra

do.
Noviembre 17 
Escribano Se-

e) 13)11 al 28(12|53

al 6[1|1954-

NP 10077 — El doctor Jorge Jure, Juez de 4ta. 
Nominación Civil, cita por treinta días a herede 
ros y acreedores de doña Dolores Steinm^n de 
Finqdelstein, cuyo juicio sucesorio ha sido de
clarado abierto.

. Salta, noviembre 13 de 1953
ANTONIO HUGO GAGLIANO Secretario Letrado 

e) '17111)53 al 30)12)53

herederos 
LLOS DE
Salta, O'ctU 
MANUEL .í 

. cretarío.

y acreedores ce VIRGINIA CEBA- 
MOLINA y JUANA ROSA MOLINA 
bre 30 de 1951.
L J. FUENBUENA Escribano Se*

e) 9|11 a] 21)12)53

SUCESORIO: El señor Ju^z 
y Tercera Nominación en 
doctor Rodolfo Tobías cita

, N<? 10.061 — EDICTO 
de Primera Instancia 
lo Civil y Comercial 
y emplaza Por treinta días a herederos y acree
dores de ROSA CONTRERAS DE NIEVAS y dfc 
MERCEDES NIEVAS, para que hagan valer sus 
derechos bajo apercibimiento. — Salta, 11 de 
Noviembre de 1953. — E. G¡Iiberti Dorado — 
Escribano Secretario

e) 12)11 al 24112)53.

N<> 10036 - 
EL Dr. Luí 
xanc¿a en ] 
m inación, 
herederos 
Francisco 
Ley. Salta, 
ANIBAL

SUCESORIO
uez de Primera Ims 
reí al de Segunda No- 

a 
de Severo Ramos y 

apercibimiento de

lis Caserm-eiro,
lo Civil y Come 

rita y emplaza por treinta dias 
y acreedores 
Amador, bajo 
Noviembre 4 1953

URRIBARRI,
de 1953.
Escribano Secretario, 

e) 9)11 al 21)12)53

N<? 10.073 — SUCESORIO: El señor Juez 
de Primera Instancia Segunda Nominación 
Civil y Comercial, cita 
ta días a * herederos y 
TEODORA, CASIMIRO 
bajo apercibimiento de

Salta, Noviembre 6 de 1953.
.ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario 

e) 16)11 al 29|12|53

y 'emplaza por trein- 
acreedores de doña 
DE. CORREGIDOR, 

Ley.

N? 10.072 — SUCESORIO: El señor Juez 
de Primera hn^tamc-ia, Cim/ta Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de ABDON CON
CEPCION CANCHI, bajo apercibimiento 
Ley.— Salta, 4 de Noviembre de 1953.— 
ANTONIO HUGO GAGLIANO Secretario 
tro-do.

de

Le

e) 16|11 al 29)12)5;

N° 10.067 — SUCESORIO: El Juez \le 
Segunda Nominación Civil, cita y emplaza 
Por treinta días a herederos y acreedores 
de Da. ELISA o INOCENCIA ELISA LOPEZ 
DE DEL VAL. — Salta, 12 de Noviembre 
de 1953—
ANIBAL URRBBARRI Escribano Secretario 

e) 16)11153 al 29|12)¡53

N<? 10064 — EDICTO SUCESORIO — 
RODOjLFO TOBIAS, juez de Tercera Nomi_ 
nación Civil y Comercial, cita por 30 días a 
acreedores y herederos de don JOAQUIN 
ALVARADO,; bajo apercibimiento de Ley. 
Salta, "6 de Noviembre de 
E. GEUBERTI DORADO, 
tarto.

1953.
Escribano Seere-

e) 13)11 al 28|12|53

N° 10.055 — SUCESORIO: Juez Civil Tercera 
Nominación, cita y emplaza a acreedores y he
rederos de don FRANCISCO MORAGA ñor trein
ta días. Salta, 29 d© octubre dfe 1953. -
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

e) 12)11 al 24|12|53.

N? 1001:
Civil y Comercial de 
cita y &m 
y acreedor
DE y CAMPOS WENCESLAO.

Salta, C
ANIBAL '

— ©DICTO SUCESORIO: El Juez 
Segunda 

¡plaza por treinta días 
res de CAMPOOS, ANA

N<? 1001'

1953.—

Nominación 
a herederos ' 

GUTIERREZ

•ctubre 26 efe
JRRIBARRI Escribano

le) 5)11
Secretario 
al 17)12)53

N<? 10.054 — EDICTO SUCESORIO: El Juez de
1$ Instancia y 1$ Nominación Civil y ‘Comercial) Civil y Ce: 
cita y emplaza por 30 días a herederos y acre®- ! ta y < 
dor^s de doña EUFEMIA SCFIA O SOFIA EU- ! acreedores 
FEMIA SORICH DE PEYROTE. Salta, 4 de no
viembre de 1953. — JULIO LAZCANO UBIOS
Secretario Letrado

e) 12)11 al 24)12)53.

N? 10.053 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Tercera Nominación cita por treinta días a he
rederos y acreedores de Luis o.Luis Benjamín 
Povoli. — Salta, diez de Noviembre de 1953. 
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 12)11 al 24112153. .

N° 10.039 — EDICTOS: — Oscar P..López Juez 
C. y Comercial de Instancia Nominación, 
cita ,y emplaza a herederos y acreedores de lo 
Sucesión: de Nicolás Sardina y Rosalía Arga- 
ñuraz de Sardina, para que dentro del término 
de treinta días ‘Comparezcan ante ®ste Juzgado a 
hacer valer sus derechos bajo apercibimiento 
de Ley. — Edictos a Publicarse BOLETIN OFI
CIAL y '‘Foro Salteño". — Salta, Octubre 5 ds 
1953.—
JULIO LAZCANO UBIOS —' Secretario Letrado

e) 9|11 al 21)12)53.

N? 10038 — SUCESORIO
El Señor Juez civili y Comercial de Cuarta No

CISCO S^i
Salta, 

ANIBAL

\ — EDICTO SUCESORIO: El Juez 
mercial de Segunda Nominación 
aZa <por treinta
de FRANClCQ

GURA.
Octubre’ 26

URRIBARRI

días a herederos y 
DE PAUL o FRAN

1953.—ó e
Escribano Secretario

e) 5)11 al 17)12)53

N? 10001 — SUCESORIO: El Sr. juez de Pri
mera Instancia Segunda
vil cita por treinta días a herederos y acreedo
res de Delfina Fabián £e Ortega, o Delfi-na 
Favian.- Salta, Octubre

.ZCANO UBIOS Secretario Letrado

Nominación en lo Ci_

26 de 1953. —

e) 30|10 al 11)12)5:

EDICTO:N? 9999 --
4<? Nominación Civil y C
Jure, cita y
ros y ^acreedores de DAVID ROSSI. Salta, Oc
tubre 22
E. GILIBfc

emplaza por

Juez de Ia Instancia, 
omiercial, Dr. Jorge L 
treinta dias a herede.

de 1953. j
1RTI DORADO Escribano Secretario

e) 30|10 d 11)12)53

N? 9998 — EDICTO: El Juez de 1° Instancia
3? Nominación Civil y O

días a hierederes y acreedores de don
omercinl, cita y empLa

za por 30
mdnación cita y emplaza por treinta días a * GUALTIERO GIÁCCAC U. Salta, Octubre
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de 1953.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 30|10 al 11|12|53

N? 9992 .— Luis R. Casermeiro, Juez de Ira 
Instancia y 2da. Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Belisarjo Becerra o Isidora 
Amador de Becerra.— Salta, 21 de Octubre 
1953.
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado

e) 29|10 al 10|12|b3

N? 9990 — Juez Civil Primera Nominación, 
cita por treinta días interesados en sucesión 
MILAGRO CARLOS DE AGUIRRE.

Salta, Octubre 8 de 1953.
[OLIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado 

e)29|10 al 10¡12|53

N? 9987 — SUCESORIO: El señor Juez cL 
vil y Comercdiai Tercera Nominación Dr. Ro. 
doifo Tobías y emplaza a herederos y acree
dores de doña PAULA VERA DE ALVAREZ, 
¡Para que dentro del término de treinta días 
comparezcan a hacer valer sus derechos.— 
Salta, Octubre 19 de 1953..
E. GILIBERTI DORADO. Escribano Secretario

e) 28|10|53 al 9|12|53

N<? 9986 — SUCESORIO: El señor Juez Ci_ 
vil y Comercial Tercera Nominación Dr. Ro
dolfo Tobías ¡cita y emplaza a herederos y 
acreedores dé doña MARIA EUSEBIA ARA
ZA, para que dentro (Jei término de treinta días 
comparezcan a hacer valer sus derechos.— Sal 
ta, Octubre 23 de 1953.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 28|10|53 al 9|12|53

No 9984 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
3a. Nominación cita y emplaza a herederos 
y acreedores de FELIX HERRERO».— Salta, 
Octubre 22 die 1953.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 27|10 al 7|12¡53

N? 9967 — SUCESORIO: El juez de Prime.. 
>a Instancia y Segunda Nominación en lo Ci

vil y Comercial, cita y emplaza por el término 
de treinta días a herederos y acreedores de 
doña NICOLETA GROÑI DE ATANACIO © 
NICOLASA GROÑI DE ATANACIO ~ 
22 de Octubre de 1953. 
JULIO LASCANO UBIOS Secretario

e) 23|10 al 3|12I53

N? 9966 — El Señor Juez de Tercera No_ 
minación Civil cita por treinta días a herede, 
ros de Abrahan Ahanduni.— Salta, Octubre 
20 de 1953.— E. Gilifrerto Dorado, Secretario. 
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

é) 23|10 al 3|12¡53

N° 9’359 — El Juez de la/ Nominación Civil y 
Coiñerdal, Dr. Oscar P. López cita por treinta 
días a herederos y acreedores de JOSE MARTIN 

SALTA, DICIEMBRE 2 DE 1953

CARO. — SALTA, 14 de Octubre de 1953.
JULIO jAZCANO UBIOS —- Secretario Letrada

e) 22|10 al 2|12|53.

POSESION ■ TREINTAÑAL

N<? 9981 — POSESION TREINTAÑAL— Se 
ha presentado doña Eustaquio RUEDA de 
Liendre. Matías Ricardo A falos. Asunción Do 
minga Avalas de Yapura, Evangelista Ayuso 
de Avalos, - Telesfo-ra Lucía Avales y Uladis. 
lao Gabriel Availos, por ante el juz 
gado de 1?. Instancia Civil y Comer, 

cial 1?. Nominación a cargo d&l Dr. Osea7’ P. 
López- promoviendo juicio de Posesión treinta 
ñal sobre L-o-s siguientes inmuebles’. 1G frac
ción de terreno denominado El Ventarrón de 
4.800 metros Cuadrados con todo lo edificado y 
plantado, comprendido dentro (Je los siguientes 
limites: Norte la finca Santa Gertrudis1; Sud 

con Campos» de la comunidad; Este con la fin
ca Los Arboles; y este finca las Gradas de suc 
Francisco Guaymas; 2° fracción de terreno de 
nominada El Pozo de 3 Hect. 2325 m2 con to 
do lo edificado y plantado, comprendido den
tro de lo® siguientes limites: Norte con el Rio 
Brealito; Sud con campos de la comunidad; 
Este con la finca de doña Florentina B. de

Maita; 3? fracción de terreno denominada San 
ta Gertrudis, de 2 Hect. y 2.990 m2 con todo lo 
edificado y plantado, comprendido dentro de 
ios siguientes» limites-: Norte con el rio Brealí 
t-o, Sud con la finca Los Arboles de suc. de 
Aurelio Liendro y G. Escobar; Es-te con la fin 
ca Los Arboles» de suc. Celestino Escobar y

Oeste con la finca Las Grada® de Francisca 
Guaymás, 4? fracción denominada El Rosal 
pOn una Superficie de 1 Héct. 0827 m2, ubica
da en Seclantas Dpto. de Molinos, comprendí 
da dentr de los siguiente® limites: Norte con 
el Rio Brealito; -Sud con campos de la comuni 

dad, Este con propiedad de Florentina Burgos 
de Maita; Oeste con propiedad' de la suc. Nica 
nor López. Salta, 24 de setiembre de 1953. 
JORGE A. BOSCH Escribano Secretario.

e) 30|10 al 11|12|53»

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N? 10.085 — DESLINDE, MENSURA Y
Salta, | AMOJONAMIENTO. — Habiéndose presenta

do don José Antonio Nuñez y don Benito Nu 
ñez solicitando de-slinde, mensura y amojo 
namiento de la finca “PASO DEL RIO” o
“CIENEGA LARGA”, ubicada en el departa, 

mentó de Guachipas de esta Provincia y Coid 
Prendida dentro de lo»s siguientes Hbnites: 
Norte; finca Ablum© de Raúl Carlos y Robev 
to Mich-el Ortiz; Sud; propiedad.de Abetar, 
do Gallo Torillo, y hermano, antes de la suce 
sión de Tristán Lopéz; Este, finca Bodegui 
ta de Carlos, Jorge, Eduardo y Roberto Fie. 
ming; Oeste, Río Guachipas, el Juez de l9 
Instancia y 3?. Nominación Cival y Comer
cial "ha ordenado que s-e practiquen las ope. 
raciones por el perito Ing. Napoleón Marteare 

ría' y dispuesto citar por edictos que se PubB 
c-arán durante treinta días en “Foro Salteño* 
j Boletín Oficial a todos los que se conside 
jl «ja con derecho a formular oposición. Se han 
señalado los días Lunes y Jueves o siguien
te hábil en caso de feriado Para notificacio
nes en Secretaría. Lo que el suscripto' Se_ 
cr-etano hace saber a sus- efectos habilitan 
dose feria enero próximo.— Salta, Noviem
bre 19 de 1953.
ENRIQUE GILIBERTI DORADO Escribano Se
cretario.

•e) 20|ll al 5|1¡53

REMATES JUDICIALES
N? 10.139 — JUDICIAL

Por José Alberto Cornejo
Casa en esta Ciudad BASE $ 11.600.00 

El día 23 de Diciembre próximo a las 17. horas, 
en mi escritorio: Deán Funes-169,' REMATARE 
con la base de ONCE MIL S-EdSClENTO'S PE 
SOS MONEDA NACIONAL, o sean las do» ter 
ceras partes de la avaluación fiscal, el inmueble 
ubicado en esta Ciudad en la -calle Mendoza 
N? 1136, que consta de 7 habitaciones de mate 
rial y¡ adobe, baño de 2da„ techos- -de zinc, pisos 
de baldosa. Mide 10 mis. de frente por 56.0-6 mts. 
dé fondo. Limita: JL Norte coa propiedad de J. 
Baldovino; al Este lote -8; al Sud calle Mendo 
za y al Oeste lote 6. No-menciatlura Catastral: 
Partida 7855— Circunscripción I— Sección E— 
Manzana 27— Parcela 7. Título registrado a 
folios 133 y 245 asientos 1 y 1 d-e los- libros 30 
y 15 de Tíuüos de Ja CaP'tal. E] comprador en 
tregará el veinte par ciento del precio de venta 
y a Cuenta 'del mismo. Comisión de arancel a 
Cargo del comprador.; Ord-ecia Sr. Juez de Prime 
ra Instancia Primera Nominación C. y C. en 
juicio —Alimento® Provisorios y Litis Expen 
sas — Candelaria Rivera de Ovando vs. Fidel 
Ovando portal.

e) 2 al 23|12[53.

N° 10.137 — POR JORGE RAUL D-ECAVI
JUDICIAL:

El día 7 de Diciembre de 1953, en mi es
critorio, Urquiza 325, a las 17 horas, remata
ré sin bas-e, los siguientes bienes: 
l-o) 5 mesas- para bai en bjestado.— 
2?) 15 sillas para bar en b|estado.— 
3?) 1 Heladera eléctrica marca “C.A.R.M.A.” 
(Westinhouse”), modelo* comercial de seis- 
puertas motor N? 89.344.—

Todos esto-s bienes se encuentran en la ciu 
dad de Metan, en Poder del depositario ju
dicial señor Javier Brandan,. donde Puede 
verse-
Ordena: Sr. Juez C.C. de 1*?. Inst. y 4?. Nom. 
en autos “EJECUTIVO EULOGIO RlSSO VS 
JAVIER BRANDAN”,
En el acto del remate el 30% como seña y 
a cuenta del precio. Comisión de arancel por 
cuenta del comprador.
Edictos: “Boletín Oficial ” y “Foro Salteño” 
JORGE RAUL DECAVI — Martiliero.

.e) 1|11|53 al 7|12¡53

N<? 10.136 — JUDICIAL:
POR JOSE ALBERTO CORNEJO 

AUTOMOVIL PLYMOÜTH SIN BASE 

propiedad.de
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EL DIA 7 DE DICIEMBRE PROXIMO a 
las 11- horas, .en mi escritorio: Deán Funes 
169, por orden del Señor Juez de Primera 
Instancia Tercera Nominación C. y C-’ en 
juicio Ejecutivo “Humberto R. Terán Vs- Hu-m 
b^rto DLAngelis”, REMATARE, ©imbase, un 
automóvil marca* Plymoufh, modelo 1940, pa 
tente 138, motor N? P—10—145231, qüe se 
encuentra -en Poder del depositario judicial 
señor Humberto D’Anjgélis. domiciliado en Al- 
varado 2135 Ciudad, -donde puede revisarse- 
El -comprador entregará el veinte 

a Cuenta 
Cargo- del 
y Norte-

e) 1? al 7.|Í2|53

del precio d© venta y 
Comisión -de arancel a 
Edi-ctc-s: Boletín Oficial

Por ciento 
del mismo. 
comprador

N? 10.133 — JUDICIAL:
POR ARMANDO G. ORCE:

DIA JUEVES 10
a las L9 hs. en

N? 10.083 — JUDICIAL Inmuebles en el Pue. I n 
blo de GUEMES

. POR MARTIN LEGUIZAMON
El sábado 5 de., diciembre & las once y tre-m 

ta horas en los escritorios del Aserradero Gúe. 
mes.,. Fleming 134 d© General Güemes, p^r ór 
den del señor Juez Nacional de Primera. Instar 
ci en juicio Ejecución. Banco de la -Nación Ar. 
gen-tina vs. ,Barbieri y Collados S.R.Ltda., ven 
deré con la base de .$ 266.559, (doscientos sé. 
senta y seis mil quinientos cincuentas y nueve 
pesos un inmueble ubicado -en- el pueblo de

General Güemes de 44,910 mts-. 2, con -todo lo 
plantado, clavado edificado y‘ cercado consti
tuido por ocho - manzanas o fracciones según 
plano de 'loteo d© la finca La Población ar. 
chivado en la Dirección de Inmuebles- número 
195, y -señalada con los números 1, 2, 6, 7, 11.

iñude5 Poniente, con Luis 
cjel remate el J

cornpi

Diñares. Ezi el' 
srña y a Cuenta^!0 % d©

ia Publicacion-es: Boletín

•caí**go del -compiador. Ordena el juez 1?

acto 
de pijecío de
Oficial y Foro Sáltpño, Comisión de arancel 
a
InSítan-cia en lo Civ.1 y Comercial 4 Nomina, 
cijón.
Condominio, SeverA Erazo, Miguel Demetrio 
y He

Expediente 15965, Juicio División de

rúan Pfister vs. Venancio Ruilova.
e) 16|11 al 29|12{5¡

■ N9 1004 
>R: GUSTAVO

& — JUDICIAL
ADOLFO BOLLINGERP

1 día 29 dfe Diciembre de 1953, a horas IT, 
mi escritorio, 'Cali

venderé con base de $ 13'000.—
PESO
GÁL)
mente
viiicic: de
hipóte cario,

más

e Eva Perón N9 396, Salta, 
(TRECE MIL - ‘ 
CURSO' LE- - 
544 Departa. 
Viña)’ PrO- 
según título" ’

)3 MONEDA NACIOÑAL DE 
el inmueble -C ATASTRO N° 

EVA La 
que
TERRENO Con 

leí mismo r y de_

PERON 
-SAL' 

consiste en

(ant©s 
T A, y12.16, y 17 con dimensiones y limites en los 

títulos respectivos y que se transcriben en la 
escribanía de hipoteca’ número 167 de fecha 
26 de junio de 1952 Escribano A. Sarovia Val’

DE DICIEMBRE DE 
mi oficina, Alváradc 
SIN BASE cunero de

-..El
1953,
N? 512, Salta, rematare
Contado: Un ventilador Ñ° . ij98697; Un reloj • déz, En el acto del remate veinte por ciento
para biblioteca bas© marmol y 5 rollo© papel 
lija. Ordena Sr. Juez Primera Instancia Ci- i 
vil y Comerciaíl Cuarta Nominación Autos j 
“JOS© A. DI VITO vs. PATRON URIBURU ¡
Y CIA”; -Expte. N? L7.392|53. . |
Comisión de arancel a cargo del comprador.

e)- 30|ll al 10|12|953. I

N<?

El
1S,
41
12

10.128 — JUDICIAL
POR LUIS ALBERTO DATALOS 

día viernes 4 de diciembre de 1953, a horas 
en 20 de Febrero 12, remataré SIN BASE; 
cajas d© anílin-a marca “Federo:!”, c|u. con 
caj-itas de 10Ó\ gramas-; 20- cajas de anilina

marca “Federal”, c|u con 50 cajitas de 30 
gramos; éstos bienes se encuentran en poder 
del suscripto martiliero- Ordena Ju©zde 2da. 
Nominación Civil y Comercial, en autosr 

■ “EJECUTIVO — JUAN MANUEL GUTIE 
' RR.EZ DÉB RÍO. VS. NASIF FADEJLT Exp.

31428(953. En el acto dMl remate el 20% como 
seña a cuenta d© precio- Comisión arancel a 
Cahgo del comprador.

• • e) 27J11 al 4|12|953.

N° 10099 — POR JORGE RAUL DEG'AVI
JUDICIAL-

El día 15 de Diciembre de 1953, a las 17 hs. 
en mi Escritorio, Urquiza 325, remataré cOn la 
BASE DE $ 31.066.66, equivalente a las dos tei 
ceras partes efe su valuación fisca-L el terreno 
con magnífica casa ubicada en e-ta ciudad.. ca-‘ 
lie GRAL. GÚEMES’N9 898, esquina 25 de Ma. 
yo.

libro 20 del 
N<> 2734.
Nominación 

TÓRENA.vs.
MATA DE ZUÑIGA Y NCB 
' Expediente N° 14 977|53.

TITULOS: Folio 353, asiento 6 del 
R. I. de la Capital. — CATASTRO

ORDENA: Sr. Júez C. C. de 3^ 
en autos "EJECUTIVO — ANICETO 
BONIFACIA LA 
MANDO ZUÑIGA'

~ En el acto del remate el 30% como seña y a 
Cuenta del precio.

Cómí-sióti dE arancel por cuenta del compra
dor.

Edictos en BOLETIN OFICIAL y "Norte".
JORGE RAUL DECAVI — Martiliero

©|23|11 al 14|12|53.

ASA edil
el 

cada en
clavado y plantado, ’ formada dicha edifi. 

cación por quince babitaciones y demás depe^„
■del precio de venta y anuente del mismo. Co-- dBhci3s, todo.de buena construcción, encontrón-
misión de arancel a cargo del comprador.

e) 19|11 al 4|12|53

ho-
BA.

’ N? 10082 — JUDICIAL
POR LUIS ALBERTO DAVALOS

El día Jueves 31 de diciembr'e de 1953,-a 
ras 18 en 20 de Febrero 12 remataré CON
SE de $ 20.000 00 m|n. la valuación fiscal, un 
terreno con casa ubicado en Calle 'San Martín 
del pueblo d’e Cerrillos, Dpto. del 
bre, compuesta ’de dos piezas, 
de adobe y techo de zinc .y 
dentro de los siguientes límites:

mismo nom- 
construcción 
comprendido 
Norte, caite

San Martín; Sud, propiedad de Serafín Rueda; 
Este, propiedad de Manuela Al varado ’de Gon_ 
zález; y Oeste, propiedad d-e Matilde L. de Pa
trón. — Extensión: 24.50 mts. de tríente, por 
87 mts. de fondo. — Superficie: 2.131 mts. Cuat 
dradós 50 decímetros cuadrados. — Nomencla_ 
tura catastral Partida 410, Mañz. 62 Pare, 13 
de Cerrillos. — Títulos registrados a íL 44, as. 
4 del Libro 3 R. I. de Cerrillos. — Gravamen: 
Hipoteca inscripta a fl. 45, as. 5 Libro citado.—

Ordena: Jú&z de .4ta. Nominación. Civil y Co
mercial, en autos: "EJECUCION HIPOTECARIA

dose una partfe de dicha edificación techada con 
quinientas o 
inmueble en

’ (antes
compuesto de

de frente, por

RON 
ta, y 
tros

pas d© zinc, ubicado el referid© 
pueblo La Viña,. Dpto. EVA PE- 

La "'Uña) Provincia de SáL 
una extensión de Doc© mé- 
veinticfnco metros de fondo,

xímadamente,
Oficie- comprendida dentro de los siguientes 

límites: Al NORTE,
LA V I íf A;

de propiedad de la 
gund^ Vázquez; al

OESTE, con propiedad de doña Benita Nú_ 
le Esteban. TI FULOS: Folio 126, Asiento 3 

>2. — En el acto del remate 20% de seña 
.cuenta de prec:
a cargo del

aprt 
supe]

blo

y cd 
ñez 
Libro 
ya 
col,

o lo que resulte tener la

con la plaza vieja del pue_- . 1 
al S U D, ü con la Casa 

familia de Ljno Se- 
ESTE, con la calla pública;

o. —■ Comisión según. Aran- 
comPrador. Ordena Juez de 

Primara Instancia en Jo Civil y Comercial Ter.
Ejecución Hipotecaria Amá- 
7S. Moisés Yarade. Expedíén_

Cera 
lia O. 
te 16

K?

Nominación. 
}. de Figueroá 
; 481 ]53.

.0037 -
POR: JOSE

e) 11111 aL23|12|53.

JUDICIAL'
ALBERTO CORNEJO
CIUDAD —BASE S 2.265.66

— JOSE AGUILERA Y OTROS VS.. JOSE ALE. ®1 <f'a 21’ de Diciembre próximo a-las 11. ho 
JANDRO ARIAS" Exp. 17'. 332. — -EN él acto 
del remate el 20% cono seña a cuenta d© pre„ 
cío. — Comisión arancel a cargo del comprador.

e|18|ll|al 31|12|53

en mi «escritor^
TALE, con la.base de’Dos mil doscientos ’se?
Senta y seis pesos

isda nacional o
su avaluación

ras,

mon 
de .

o: Deán Funes 169, REMA-

con sesenta y seis centavos ■ 
sean las dos terceras partas 
fiscal, el inmueble ubicado'

N? 10.075 — POR 'MIGUEL*. C. TARTA-
• BOS:

De la Corporación de Martilieros 
JUDICIAL FINCA EN LA CALDERA.

El día 29 de Diciembre a las 17 horas, 
en mi 
N<? 418,
val ente'
Luaciián
situada
de Lcr

escritorio cal’© Santiago de1 Estero 
remataré con la base de $ 2.400, equi 
<x las' dos terceras parte-s de su ava. 
fiscal, la finca denominada; La 
en el Potrero de Valencia, del 
Caldera; Venta AcJ—cor.pus.—

Agregados en el expediente.

en ^sta -ciudad,.cálle. Dr. Manuel Acevedo N? .. 
Que consta ¿te40,

de ] limera y gale ría, techos d-e teja© y t©jue-
5 habitaciones de material

Mora
Dpto.

Limi-

v chapas deJfihrocemento» piso© d© mosav 
Mide 10 mts-

:e; 41.75 de
3:5.67 mts. de fondo en -su costado Oeste, ha 
caer do un-a superficie d© 387.10 m2. Limita:

’te calle Mánuñ A. Acevedo; Sudeste lote 
Este lote 24; y 

ría Catastral: Par

las 
eos.
fren

* Ñor
A,

de frente; 11.70 de contra— 
rondo en su costado Este y

Oeste lote 22. No-menclara- 
;ida 17.399— Ciixmnscripcíóu 

I—-É-ección C—Ma izana 50b—x Parcela 24 Va- 
fisca’1 $ 3.400,06 — Títulos a folio 487, a-sien 
del librot 104 Ae R- L Capital. Gravámenes 
jo 487, -asiento 5 del ]jbro 104 d© TL I Ca-

El comprador entregará el' treinta per -

J Ipr
Títulos

! tes: Norte, con Salvador Rosas; Sud; Mi. j.a íc’J 
| caela Ru’ilovcs, Naciente, con Abrahan Fer | pita!.

todo.de
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ciento del precio (Je venta y a cuenta del mis 
ano. Comisión dé arancel a cargo 'del comprador 
Ordena Sr. Juez de Primera instancia Cual' 
ta Nominación en lo C. y Q.„ ,pn juicio“Ejecu 
üvo— EL'Pallavicini S. A. C. vs. Nicolás Sen- 
kevic Restovic”.”

- ~ e) 9|11 al 21|12|953

./■ N° 10.005- JUDICIAL:
POR' LUIS ALBERTO PAYALOS,.

- Remate de importante Establecimiento1 Rural
J FINCA Y ESTANCIA “ OSMA ”
- Tierras optimate para cul-tiyo de tabacos

BASE: $ 293.333.32 m|n.

El día Martes 15 de Diciembre de 1953, a hou 
ras 18,. en calle 20 de Febrero 12, remataré

■ .CON BASE de ? 293.333.32 m|n. ( las dos ter 
ceras pártete da la valuación fiscal )t la fí-B<a 
denominada “ Osma ” ó “ San José dJ Osina” 
ubicada en iel Departamento Eva Perón ( as

’ .tes La, Viña), de ésta Provincia,- con super. 
ficie (Je 7.757 hectáreas, 4.494 mts. se-gún

mensura judicial aprobada, comprendida den. 
tr-o de los siguientes, límites: Norte: arroyo 
"Osma” y ca^nin© nacional que conduce ¿ieQ 
pueblo de Chicoaiia a “Coronel Moldes”; Es_ 

'te,* coñ finca “Retiro’:’- de Guillermo. Villa;
Sud Oeste, con finca® “Hoyadas” y- “Alto del

- Cordón”- de Juan López; y Oeste, con Cumbres 
dé la sietranía que la separan de la finca 
“Potrero de Díaz” d e El Alazán S.R.L.

35-0. hectáreas cultivadas Con riego suficiente. 
Posibilidad- de cultivo y- riego , mínimo 600 Hg 
campos de pato-reo abundante' monte agua del

- dominio privado que nace en la finca canal’&g
- de, riego 2 represas potreros alambrados 8 

estufas para secar tabaco Casas para peones 
espléndida CaSa principal con todas las como., 
di dad es .construcción material de primera Ans. 
tasación de aguas corríenf-Cs y luz eléctrica 
galpón papa almacenamiento de- tabaco de. 
pendencias para maquinarias y herramientas

Estación “Osuna” F.OJST.G.B. Iderítpo de fa 
finca: = .

Títulos de dominio inscriptos a folio 97, asien 
to 1, Libro. 3 R.I, de' La Viña. Catastro N? 
426 Gravámenes: Hipoteca en ler. término 
a ‘favor del Banco Hipotecario Nacional, deu. 
da-actLlal .$ 54.5.40, registrada a folio® 148 y- 
224 asientos 201 y .328 Libro “A” de ;Gravá_ 
menes de La Viña Excluidos del remate: He 
rramientas* maquinarias,mueblas y semovien 
tes. - • ’ ■

Ordena: El Señor Juez de Cuarta Nominación 
Civil y Comercial, en autos: “EJECUTIVO 
EL ALAZAN S.R.L. vs. 1QNIFACIA LA MA
TA DEZUÑIGA” Exp. 17.238(953, En el ac. 
to del remate el 20% como seña, el salde 
una • vez aprobado el remate. Comisión aran
cel a cargo, del comprador.

MANUEL A-. FUENBUENA Escribano Se
cretario.

e) 3|H ai 14|12|53

N? 9969 — JUDICIAL DERECHOS Y ACCIO
NES.c* . -

POR .FRANCISCO PINEDA
Por disposición del Si’ Juez de Primera Ins 

tañóla en lo Civil y Comercial Segunda .No
minación y de conformidad a lo resuelto en 
autos “FRANCISCO-- CORREA vs. SOCIEDAD 
MINERA GUFRE DE EXPLOTACION Y EX. 
FLORACION" Ecp. N<? 2O875|53¿ el- día JUEY® 

17’ DE “DICIEMBRE DR 1-953 a fas 19 hs< en 
mi Oficina de remate -c-aliW General Perón 208 
Salta, r.ea^taré con BASE DE $ 6.657.00 
SEIS: MuL SEISCIENTOS -SESENTA Y S.EBL 
TE; BESOS M|N. equivalente a las dós. terse 
ras partes, de su. valor $&. compra; .lote. 3.5: de 
las acciones del Sr. Ajrsentinp Exequie.1 Frey 
tes.. Casas sobre, la MINA ELVIRA ubicada en 
el “Pueblo y Campo Colorado” lugar denomi

nado- San Gerónimo Viejo- Departamento de la 
Poma P-rov.- Salía Títulos- inscriptos F: 4- Libro- 

2 R. Minas, de la Delegación Autoridad Mine
ra Nacional de Salta. En el acto .del remate 
2ñ% ct -cuenta del. precio d© -compra. Publica
ciones Boletín Oficial y Foro Salteño. Comisió> 
de arancel a cargo del comprador. Franciscp 
Pineda — Martiliero.

° ‘ ' e) 2-6|l:0 ál 4i 12 53

NOTIFICACION ’ DE SENTENCIA

N9 10.130 — NOTIFjpACION DE SENTENCIA 
EDICTOS: El Doctor Daniel Fleming, Vocal 
de la Excelentísima Cámara - de Paz Letra 
■da — Secretaría N° 1 —. fen los autos 
caratulados “COM—TRO S. R. L. vs-. MIGUEL 
ANGEL CARRALES” espté. N? 903-|50 notifi 
ca por medio del presente di demandado, la 

sentencia recaída en autos, -Cuya,parte dispo 
sitiva,. dice asf:_ “Salta, Agosto 11 de 1952. 
Y VISTOS:. . • .CONSIDERANDO-:... - FALLA: 
CíPdenando- se lleve adelante la presente eje. 
cuc-ión de sentencia seguida por Com—Pro. 
S. R. L. contra don Miguel Angel Carrales, 
hasta Que el acreedor se haga íntegro pago’ 
dé'l capital reelamad-o de Doscientos Guaren 
ta pesos món-eda nacional, sus interesea y 
costas, a cuyo efecto1 Se regulan Los honora 
rio-s del Dr. Juan Antonio Urrestarasu Pízq

ría en La suma de $ 23.00 m|n. Notifiques^ al 
.Sr. Miguel Angel Canales, po-r edictos qu© s® 
publicarán durante tres días -en los diarios 
Gaceta -del Foro y. Boletín Oficial- ( Art. 460

del Código de Proc. ). Notifiques© previa re 
posición y pagúese el impuesto fiscal Corres 
pendiente. — DANIEL FLEMÍNQ. BENITEZ. — 
RAFAEL ANGEL FIQUER0A. RODOLFO 
TOBÍAS”:
Alfredo Héctor Commarota:— Escribano S-e. 
cretario.,

■ ©') BOJll al 2|12[53.

SEW0N_C0»W.
CONTRATOS SOCIALES

'No 10.131 — PRIMER TESTIMONIO ES 
CRITURA NUMERO TRESCIENTOS NOVEN 
TA Y SEIS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. — En' la ciudad de Salta, República 
Argentina, a los veinte días d&l m©s de no 
viembre de mil novecientos cincuenta y tres; 
ante mí ROBERTO .DIAZ, el escribano au. 
torizante titular del Registro número veinti
siete y testigos que suscribirán, comparecen: 

‘ los señores MANUEL MENENDEZ GRAU
Casado en primeras nupcias "con Petrona Bran_ 
da. domiciliado, en la calle Ituzaingó número 
Arese ientos cincuenta y seis; don JUAN CAR. 
LQ-S OADU, casado- en primeras nupcias Con 
doña Julia Mosca, domiciliado» en la avenida 
Belgrano número ■ mil ciento veinte, ' y don 
JUAN FEDERICO CAiSTANIE, soltero, .jeon- 
domicilio ©n la calle Juan Martín Leguizamón 
setecientas setenta -y- dos, todos l.os compare* 

Retentes argentinos-, mayores de edad, vecinos-: 
de esta ciuábd, comerciantes, capaces, de. mi 
conocimiento, doy y dicen: Que han resueL 
to asociarse, calda uno con una prestación y 
constituir uU-a sociedad de- responsabilidad li
mitada, la Que se regirá por el siguiente es„ 
fatuto, y subsidiariamente por las disposício 
nes de la Ley Nacional once mil seiscien» 
to<s cuarenta y cinco y concordantes del Có
digo de Comercio.

PRJIMERÓ: Dejan, constituida, desde luego 
un-a Sociedad d© Responsabilidad Limitada 
Que girará bajó el rubro de “TOCÓMAR” So. 
ciedad? d© Responsabilidad Limitada y tendrá 
su domicilió-legal ©n esta ciudefd de Salta. 
SEGUNDO: Dedicará -sus actividades & la es 
plo’taéión é. inidustrializacián de Canteras de. 
mármoles, ónices y minería eii general, aba-r- 

1 cando sús actividades toda la R epúblíca. ’TE-P
CERO: Tendrá.una duración xd.s veinte años 
a contar dél* día primero de noviembre de 

mil novecientos cincuenta y tres» a cuya fecha 
retrotraen los efectos- de este contrato- La go_ 
eiedad Se considerará automáticamente pro
rrogada por diez años más, si dentro de un 
año- antes- de finalizar "el plazo especificado, 
los Socios o cualquiera- de ellos no denunciara 
el pres'é-nte Contrato, verificándose entonces -la 
disolución y liquidación de la Sociedad. .CUAR 
TO: El capital social lo constituye la suma

de DOSCIENTOS MlL PESOS. MONEDA ÑA.- 
OIQ-NAL, dividido en doscientas cuotas- de 
un mil peso-s moneda nacional cada una é in
tegrados- por los socios en la siguiente- pro„ 
porción; el socio. Menendez Grau, noventa- y 
cuatro- cuotas d&* un mil pesos mondda nacio
nal cada una o sea noventa y cuatro1-- mil 
peso-S. moneda nacional Qu© ya ha inte grado;

, el socio Cadú sesenta y seis cuotas de" un 
mil pesos moneda nacional cada uña,. ó sea 
sesenta, y v&eis»- pesos moneda (nacional, inte_ 
gradas y al somó Castanié, cuarenta .-cuotas
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de un mil pesos moneda nacional o sea cua
renta mil pesos moneda nacional también m_ 
legradas. QUINTA: A los -efectos d'e la inte- ~ 
gración del e-aiPital se' ha practicado- un l:i_ 
ventarlo y Balamfo General de los- bienes so
ciales, oper^ión Que ha' sido certificada Por 
el contador matriculado (Jon José María De_ 
Cavi, agregándose un ejemplar a ■ la cabeza 
de esta escritura-. SEXTO: A los efectos de 
los derechos de cada socio en las deliberacio
nes, actos Sociale-s, aprobación de balances, 
y disolución -de la Saciedad, s© computará u-U 
voto por cacüa acción de. mil pesos. SEPTI
MO: La Sociedad nombrará dos Directores 
Gérentes, Quienes- estarán a- cargo de la admi 
nistración y dirección de la Sociedad y ejer
cerán el cango, conjunta, separada o alterna., 
tivamente y en forma indistinta. Unicamente 
los Directores Gerentes podrán hacer Usó de 
la firma social, con las facultades que exter
mina la- cláusula octava. Los Directorfes Ge 
rentes además d© las facultades inherentes 
a la administración y de todas las Que sean 
necesarias para obran a nombre d-e la socie
dad, • quedan expresamente apoderados para: 
a) Comprar y vender mercaderías, mármoles, 
ónices, minerales, muebles, existencias y otros

- bienes, q-1 Contado o a plazo, exigir y otor_ | 
gar fianzas y garantías reales o personales, ; 
aceptar daciones en Pago/hipotecas y trans- ¡ 
fe?encías de inmuebles, los- cuales podrán ad
quirir -por cualquier título conveniendo con
diciones y precios, verificar obligaciones, con 
sigilaciones y depósitos de efectos o de dine_ 
yo, cobrar y pagar deudas activas y pasivas, 
aceptar consignaciones, suscribir toda. Ja do
cumentación -credJitoria o nó; b) Hacer pro_ ’ 
testas y protestos, constatación d© hechos, de- ; 
clárate rías, rectificaciones, confirmaciones y ' 
demás actos jurídicos inherentes- a -la natura
leza d© la Sociedad y con las modalidades . 
•de uso y prácticas comerciales, extinguir Por 
cualquier medio jurídico obligaciones (Jo la 
Sociedad; c) Realizar toda cla-se de operacio
nes en jos Bancos, sea en los establecimien_ 
tos -de I-a Provincia de Salta, como eh los de 
cualquier otro de la República, creados o a 
crearse, solicitar préstamos en cuenta corrien 
te y percibir sus importes, firmar como gi
rantes, aceptante o endosante, letras. • Paga, 
rés y vales, con o sin prenda y los descuen
te y renueve aunque, se trate áe documentos 
y obligaciones d>gl exterior, depositar y ex_ 
traer dinero, títulos o valores, librar cheques 
y letras d© Cambio, sacar giros aunque sea. 
a] exterior y percibir, el import© de log giros, 
hacer manifestaciones de bienes, presentar 
balance», e inventarios, pedir 
amortizaciones y renovaciones, aceptar y fir 
mar la 'documentación privada y comercial que

exijan los establecimientos bancarios; -d) Coh • céir hás: 
ferir poderes fespeciales. o generales de adminis j remitir 
tración y otorgarlos sobre -asuntos judiciales ’ sión ’ dfe 
otorgar o suscribir las < 
o instrumentos 'privados. Que sean menester;
e) Intervenir en asuntos que competan a las 
oficinas © reparticiones públicas, soliMtar per ! 
m-rsoS'- d© cambio; f) Intervenir en cualquier • 
asunto judicial,, -declinar o prorrogar juíisdi i 
ccióai, poner o absolver Posiciones, transigir • 

o rescindir transaciones, comprometer fen ár- * 
bitros, reconvenir. En general los Directores | 
Gerentes harán uso d-e todas las facultades ne i 
cesarías a la administración social, siendo de 1 

; advertir que' las facultades preinsertas Son sim í
plemente enumerativos y ñó limitativas. OCTA ‘ acj 
VO: Los Directores Gerentes, quedan

ós ciento Ochenta días de:d después del 
telegrama Colacionado, indicando su deci 
retirarse.— DECIMO CUARTO: Cualquierj u;u£vxu;q»J . ©IkJJJ. UL J. OL-Ll kXJL o

escrituras públicas ' divergencia entre los socios, en. la interpretación.
ejecución o liquidación de esta Sociedad, será 
nesufeltí 
designe <

por árbitros- o amigables componedores, 
dos .uno por c 

designar un tercero' e
d sferá incüPela^le. — DECIMO QUINTO:

ida parte, pudiendo estos- 
n caso de divergencia, -Cu

yo*dalí
Bajo las presentas cláusulas queda Constituida

M¡ Á R " — Sociedad d<la sociedad C'T Ó C’Ó
Responsabilidad Limitada, obligándose los-. firman 
tes cor
ios, señores Roger Ornar Frías y Rafael Rodríguez 
vecinos

arreglo á deifecho. Leída, -la firman con

mí conocimiento, testigos, capaces, de
o, dfel cual y ¿el contenido de esta escri 
qy fé.^-r Se redactó la presente en cinc© 

sámente facultadlos pai’a delegar estas [unció seqa¿os notariales de
exp-r tufa, c

nes en cualesquiera de los otros socios o en una 
tere-era persona ajena a la Sociedad. NOVENO: 
La Sociedad nombra -en este acto a los so
cios señores Manuel Mene-ndéz Grau, y Juan 
Carlos Cadú 
rentes.

en el cargo de Directores G>

numeración: sucesivos del ,

éte mil seiscientos setenta y uno al vein 
setenta, y cuatro, y el pre 
sfe¡scientos setenta y siete, ' 
:On él número anterior t©rv 
scientos tre¡nta y cuatro.— 
del Código de Comercio—L

vemtisi
’ tisiete 
senté 
siquier' 

í mina
Raspado: concordante

mil seiscientos ¡ 
veintisiete mil : 
do a la qué >: 
al folio mil tre-

día treinta y uno de diciembre ’ €1: vai 
se practicará por Gerencia un

DECIMO: El 
d-e cada ano 
balance general, sin perjuicio d© los parciales 
d’e comprobación que 'leyes especiales exijan. 
Confeccionado el Balanc© Genera/ -fo Geren
cia lo elevará con conocimiento de los demás 
socios quienfes podrán formular Jas observaciones 

v pertinentes dentro de los treinta días de su- re 
ceiPción, si dentro de ese término no fufera ob
servado se tendrá por aprobado.—DECIMO PRI : Roberi 
MERO: Ningún socio podrá transferir ni ceder o 
de cualquier oho modo negociar las cuotas soc-ia 
Ife.j sin- el. consentimiento por escrito de" los demás 
socios quienes tendrán primacía -a comprar las 
acciones en igualdad de preci© al ofertado pos
an tercero.— DECIMO SEGUNDO: Las utilidades 
anuales serán repartidas fentr© los socios y d® 
acuerdo a la proporción de acciones que cada 
unov posea, previa deducción de un diez por cien 
to de dichas utilidadfes que serán destinadas a 
la formación del fondo de reserva legal y res©r 
va 
tir, 
de 
no 
los 
to a practicar un balancfe general con interven, 
ción de los herederos del socio fallecido.— Una 
vez determinado el estado de la Sociedad, y si 
los herfederos lo exigen, se liquidará a favor de 
la sucesión, el importe, del capital que CorrespQn 
da al socio íaQecido, en dióz cuotas mensuales 
a partir de los noventa días dfe efectuado el ba 

y efectuar pcnce general. — Igualmfente se usará esté pro-
_ „ ceñimiento para el caso de un socio que quisie 

Ta retirarse de Ja sociedad y qufe no lo podrá ha-

administrativa. Las pérdidas, en caso de exis 
serán soportadas en proporción a las cuotas 
cada socio.—< DECIMO TERCERO: La sociedad 
se disolverá por f-allfecimiento de cualquiera de 
socios, en cuyo caso se procederá de inmedia

J. C. CADU.— F. CASTANIE.— M. ME 
•NENDÍZ GRÁU. Tgo: ‘ ‘ "

ANTE MI:
un selló y una

idrigúej 
Sigue

Roger O. Frías. Tgp: R. -Ro
ROBERTO DIAZ. Escribano. •

estampilla. ---- •-----------

doy* fe 
SoCied 
feste p: 
gar y

---- CONCUERDA -Con -la escritura matriz, ’
Para la sociedad ”T O C O M A R"— 

-j.d de Responsabilidad Limitada, expido 
imer testimonio 
fecha de su otorgamiento, 
o Díaz Escribano público

'que firmo y sello en el lu.

e) 30J11 al 4|12|953.

N? 10 105 — QUIERA DE ROQUE RUIS (HIJO) ■ 
El í enor Juez de

ación en lo O vil y Comercial ’ há deola. ■
priE&ra Instancia Tercera

-Ncmir
i’cdo <*n estado de' Quiebra al. comerciante don
Roque
ccillfe

Ruiz (Hijo) cc 
Pellegrini N<? 402.

n domicilio en esta ciudad

'Ha fijado hastj
para que los aeradores presenten al Sin_ 
que resultó sorteado, don Francisco ' Cas-

día 8 de Diciembre pró-

xjmo 
dico, 
tro Madrid, los justificativos de sus créditos y ha 
design 
la jur

ado fel día 28
ta de verificación de créditos a horas 10, 

e invita a los señor
que el suscripio

sus efectos.
Lo-

de Diciembre de 1953 Para

’ss acreedores .para tal fin. 
Secretario hace sabfey a

/S ait a, no vi embr e 11! 
ENRIQUE GILIBERTI

de 1953

e) 24|11|53 al 2|12|53

N<? 10.140 — COOPERATIVA AGRARIA 
DEL NORTE LTDA.
CONVOCATORIA

( Artículo 30 de.los Estatutos Sociales) 
Convócase a los neño-nes socio-s' de la Cooperata 
va Agraria del Norte- Lfd’a. a la Asamblea Gene

ral Ordinaria Que ¿e realizará en nuestro loca] 
social Mitre. N° 456, el dice 21 de Diciembre de 
1953, a las 17 horas para tratar la siguiente: •

O PJ D E N DEL D DA

1° Consideración dé la memoria anual, b-aloqj 
ce general, estado demostrativo- del exce 
dente y dictamen del Síiid'ico, correspon

2?

3Q

diente al segundo ejercicio económico de 
la Sociedad, tei

’ le 1953.
1 ¿probación of mo-d:
meneado por ett Consejo y|o lo aconsejada 
por el Síndico.
Elección de cinco Consejeros titulares en 

e Emplazo /le: Juan Checa, Alfonso P. Ara.

minado el 30 de Setiembre

icación del retorno i’ec.a
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Cornejo, Néstor Díaz Moreno,, Hernán R. 
Lozano, Francisco C. Scaro y Roberto K; 
Trogliero. Cuatro Consejeros Suplentes - en' 

.ree'Wlazo d©: Juan Checa/Alfnoso P. Ar¿„; 
ya, Luís- ViHa y Rodolfo Robles. Un CQn 
sedero suplente en reemplazo del señor 

/Mario 4E. Lacroíx,, que renunfció!. Un Sindicó ti 
tular en reemplazo del Dr. Darío F. Arias 

' y un Síndico suplente en reemplazo de don 
Emilio Espeita, todos por terminación ae 
sus respectivos mandatos.

. Elección de la comisión ‘escrutadora que 
reciba Los votos y verifique el escrutinio. 
Consideración de las* renuncias presénte 

‘da$ .por los socio® y la constitución del fon 
-do de previsión -para ]a devolución de las 

. acieiones integradas.
Afiliación a la Federación Argentina 
Cooperativas Agrarias.
Modificación de los Estatutos-Sociales 
sus artículos 4° 8?, 14*°, 19-?, 379 y 409,
acuerdo con lo aconsejado por el Banco 
de la Nación Argentina.
Proyecto 'de suscripción de aporte extraer 
diñarlo •proporcionalmente a las hectáreas 
baje cultivo, para cubrir el Valor de la ca 
sa destin-alda a sed© social en forma de em 
prestito interno sin intereses y para ser 
reembolsado dentro de cinco años. 
Derechos por la comercialización directa 
de pimiento' y ají, cosecha 1953, a integrar 
por los socios/ para amortización de galpón 
y cobertura de «presupuesto.’
Derechos por la comercialización directa 
•de tabaco cosecha 1953 a integrar por los 
socios para cobertura de presupuesto en ba 
se a la& hectáreas plantadas. Aplicación 
del mismo criterio- para CoS'echa 1954.

4?

11-? Reducción del capital suscripto condicio 
* ncmdolo a la verdadera capacidad del so- 

■ cío.
12i0' Separación- automática de-todo socio Que 

transcurrido 90 días de» la fecha no .inte 
'gre el Capital comprometido en forma feha 
cíente.
Adhesión, al Segundo Flan Quinquenal. 
Situación de la existencia de pimiento 
ají; intervención de laJ?.Solución¿ 
Integración de capital con documentos 
360 d’ías¡. '

13?
140

159

.59

79 de

a

7o. e-i
de

’ 8<?

99

109

N? -10.114CLUB FEDERACION ARGEN 
‘ TINA. ‘

Citación a Asamblea GraL Ordinaria
De cOQ.fOTmidad a lo eétabl^cádo Por. el 

Art. • 28 del Reglamento vigente/ cítase a to
dos los asociados a la Asamblea GraL OrdL 
Diaria, que se 1‘levará a cabo el día 5 de Di
ciembre del año en curso a horas 10 en núes 
tja sede Social d© la calle Sarmiento N? 346 
a fin de considerar la sígnente:

ORDEN DEL DIA

AVISO DE SECRETARIA DE LA
NACION

DIRECCION GENERAL DE PRENSA
. PRESIDENCIA DE LA NACION 

SUBSECRETARIA; DÉ \ INFORMACIONES .
Son numbrosos los' ancianos que s.@ benefisiási 

Gaft el funcionamiento de los hogares que o- 
tíos destina la DIRECCION GENERAL DE ASIS. 

TENCIA SOCIAL de 
Previsión.

SECRETARIA DE
.DIRECCION Gral.

la Secretaría de Trabajo y

TRABAJO Y PREVISION 
DE ASISTENCIA SOCIAL.

A LOS SUSGRIPTO'RES

ge .recuerda que te suscripciones cd BOLE
TIN OFICIAL deberán s@r renovadas el m©&. 
de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

1)
2)
2)

La primera publicación de los avisos debe 
ser Controlada por los interesados a 
var en tiempo oportuno cualquier -error en que- 
se hubiere incurrido. . _ ’ —

— Lectura del acta anterior,
— Consideración de la memoria y bcdánCe
— Renovación parcial de la comisión di

rectiva en los cargos siguientes:
Vic.e Presidente Pro Secretario Tesorero Pro 
Tesorero Vocales Titulares Primero (por re~ 
nuncio) Tercero Cuarto Quinto Vocales Su-, 
plentes Primero Segundo Tercero Cuarto. 
Quinto
4) — Asuntos Varios.

Ing. ROBERTO . A. GALLI, Presidente 
ANGEL ALIBERTI Secretario,

e) 25|11 al 4|12|53

A LAS .MUNICIPALIDADES

De acuerdo al de^eto N° 3649 del 11/7/44 
obligatoria. la publicación en este Boletín de los 
bcdon^^s trimestrales, los que gozarán de te 
bonificación establecida pos* @1 Decreto N° 11.19>: 
dfcl 1S de Abril de 1W; W» BIRBCTOB

CARCEL PENITENCIARIA
Talleres Gráfico? .

SALTA.’
19 5 3 ■


